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ACTA DE SES iÓN ORDINARIA DE AYUNTAM IENW 

CELEORA DA EL 3 1 DE ENFRO DE 20 19 

ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA DE AYUNTAM IENTO CELEBRADA EL 3 1 DE 

ENERO DE 20 19 

En el sa lón del Ayuntamiento del Palacio Municipal del Municipio de zapopan, 

Jali sco, el día 3 1 de enero del 20 19, se ce lebró una ses ión ordinaria del Ayuntal11iento, 

convocada y presidida por el ciudadano Jesús Pablo Lel11us Navarro, en su carácter de 

Prcsidcntc Municipal yen la que actuó C0 l110 Secrctario de la sesión, ell11aestro .losé Lui s 

Tostado Bastidas, Sccl'ctario dcl Ayuntamicnto. 

LISTA I)E ASISTEN C IA 

A l inicio de la sesión y de conformidad a lo previsto por el artículo 10 del Reglamento 

del Ayuntal11 ien to de Zapopan, Jalisco, el Sccl'ctario procedió en pril11er térl11ino a pasar lista 

de asistencia a los Regidores y habiéndose proced ido a ello, se dio fe de la presencia de los 

ci udadanos l11unicipes .IESÚS PAIlLO LEI\II US NAVARRO, MELINA ALATOIWE NÚÑEZ, 

SERGIO BARRERA SE I'ÚLVEI>A, LAURA GAllRlELA CÁIWENAS ROI)RíG UEZ, JOS(.~ ANTONIO 

I)E LA TORRE BRAVO, GRACIELA I)F, OIlALl)íA ESCALANTE, OENISSE OURÁN GUTIÉRREZ, 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA MlcNI)OZA, RAFAEL MARTíNEZ RAMíREZ, MAI~CELA PÁ I~AI\IIO 

ORTEGA, ANA CECILIA PINEI>A VALENZUELA, WENI)Y SOFíA RAMÍI~EZ CA~lrOS, ÓSCA R 

.JAVIER RAMíIH,Z CASTELLANOS Y .10sl, 11 IRA 1\11 TORRI':S SALClmo, con la ausencia de los 

regidores Ivún Ricardo Chávez GÓI11CZ, María Gómez Rueda, Miguel Sainz Loyola y Abel 

Oetavio Salgado Peña, quienes se incorporan a la sesión en el desarrollo de la l11isl11a; así C0l11 0 

con la ausencia del Regidor I-Iugo Rodríguez Díaz. 

Acto seguido, el Sccl'ctario comuni có la ex istcncia de quórum. 

Estando presentes el pres idente l11uni cipal y los regidores que con él formaron la 

mayoría de los l11iel11bros del Ayuntamiento, el Prcsidcntc deelaró la existencia de quórum a 

las I I :08 horas, ab ierta la sesión ordinaria celebrada el diajueves 3 1 de enero del año en curso, 

declarándose lega ll11ente instalada y considerándose vá li dos los acuerdos que en ella se tomen 

en los términos de la normatividad aplicable. 

Continuando con el desarrollo de la ses ión y para ser regida, el PI'csidcntc eonccdió 

el uso de la palabra al Sccl'ctario, a cfccto de que diera cuenta a los señores Regidores, del 

ord en del día propuesto, para consideración de los mismos. 

En cumplimicnto de lo anterior, el SCCl"ctario, dio cucnta dcl siguientc: 

" ORI)EN I) E L 1) A 
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l . DECLARATORIA DE QUÓRUM Y LEGAL INSTALACiÓN DE LA SES iÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAM IENTO DE FECI IA JUEVES 3 1 DE ENERO DEL 20 19. 

2. LECTURA Y EN SU CASO, APROBACiÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESiÓN 

ORDINAR IA CELEBRADA EL DíA 14 DE DICIEMBRE DEL 20 18. 

3. TURNO DE ASUNTOS A COM ISIONES. 

4. PRESENTACiÓN DE IN ICIATIVAS DIVERSAS DE LOS CIUDADANOS REG IDORES. 

5. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO, APROBACiÓN DE DICTÁMENES. 

6. PRESENTACiÓN Y, EN SU CASO, APROBACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO QUE SE GLOSARON 

A LA SESiÓN. 

7. PRESENTACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO, PARA SER GLOSADOS A LA SIGUIENTE SESiÓN. 

8. PRESENTACiÓN Y EN SU CASO, APROBACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO DE OBVIA Y 

URGENTE RESOLUCiÓN. 

9. ASUNTOS GENERALES. 

10. FORMAL CLAUSURA DE LA SESiÓN DEL AYUNTAM IENTO." 

(Se incorporan a la sesión los Regidores Mif!lIel Sainz Loyola. Iván Ricardo Chávez 

Góme= y María Gríme= Rlleda). 

El P" csidcn"c som etió a consideración del Ayuntamiento, el ord en del día propuesto. 

T urnándose el uso de la palabra al Rcgidor .Ios lt HIRAM TOllRES SA LCEDO, 

mencionó: «Muchas gracias Presidente. Q uisiéramos asentar en actas que MORENA 

representa la segunda fuerza po lít ica en Zapopan; tuvimos, en el pasado proceso, la con fianza 

de milcs de zapopanas y zapopanos q ue depos itaron en nosotros la pos ibilidad de 

represen tarl os cn todos los órganos de este Ayunlamiento. MORENA no es empicado de 

Movim icnto Ci udadano y MORENA, qui ero dejar muy en claro, quc nosotros sicmprc 

cstaremos del lado de la gcnte. Movimicnto C iudadano ti enc otros cmpl eados en los órganos, 

con lo cual, nosotros abandonaremos el Pleno. Es cuanto». 

En uso dc la pa labra, cl Pres idente cxpresó: «Muy bien, gracias RegidOr». 

/Sale del recil/lo (!licial. los Ilegidores Denisse Dllrán Gllliérre=. Wendy Sofía 

Rall/íre= Call/pos y José l limll/ Torres Salcedo). 

Pngi na 2 de 69 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESiÓN ORDINARIA DE AYUNTAM IENTO 

CELEDRADA EL 3 1 DE ENERO DE 20 19 

No habiendo oradores respecto al Orden del Día prDpuesto, en votación económica 

resultó AI'RO llAI)O POR MA YOllíA I) E VOTOS, con la ausencia de los Regidores Denisse Durán 

Gutiérrez, Wendy Solia Ramí rez Campos y .Ios6 Hiram Torres Salcedo, cuyos votos se suman 

al de la mayoría, en los términos del último párrafo del artícu lo 9 del Reglamento del 

Ayuntam iento de Za popan, Jali sco; as í como con la ausencia de los Regidores I-Iugo 

Rodríguez Díaz y Abel Octavio Salgado Peña. 

Concl uida la votación, el PI'csídcntc com uni có: «Aprobada por mayoría». 

ASUNTOS y AClJERI)OS : 

lo D ECLARATORIA DE OUÓRUM y LEGAL INSTALACiÓN DE LA SES iÓN ORDINARIA DEL 

A YUNTAM IENTO DE FEn lA JUEVES 31 DE ENERO DEL 20 19. 

A efecto de cumplimentar el primer punto del orden del dia , el P"csídcntc manifestó: 

«Va se ha consta tado que ex iste el quórum legal para tener instalada la reunión plenaria, 

sesionar vá lidamente y tomar acuerdos». 

2. LECTURA y, EN SU CASO, APROBACiÓN DEL ACTA COR RESPONDIENTE A LA SES iÓN 

ORD INAR IA CELEBRADA EL DíA 14 DE DICIEMBRE DEL 20 18. 

Con el objeto de desahogar el siguiente punto del orden del día , el Prcsídcntc someti ó 

a consideración de los señores Regidores, la di spensa de la lectura del proyecto de aeta 

correspondiente a la ses ión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre del 20 18. 

(Se incorpora a la sesión. el Regidor Abel Oc/ol'io Salgado Penal 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó AI'ROIlAI)A l'Oll MAYORíA I)E VOTOS, con la ausencia de los Regidores 

Denisse Durán Gutiérrez, Wendy Solia Ramírez Campos y Jos61-1 iram Torres Sa lcedo, cuyos 

votos se suman al de la mayoría, en los términos del último párrafo del artículo 9 del 

Reglamento del Ayuntamiento, de Zapopan, Jali sco; así como con la ausencia del Regidor 

I-Iugo Rodríguez Diaz. 

Finali zada la votación, el Presídcntc señaló: «Aprobada la dispensa por mayo ría». 

Acto seguido, el I"'csídcntc someti ó a consideración del Pleno del Ayuntamiento, el 

eonten ido del acta de la ses ión ordinaria celebrada el día 14 de diciembre del 20 18. 
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No habiendo oradores en contra, ni manifestación alguna por parte de los señores 

regidores, en votación económica resultó APROllAI)O I'OR MA YORiA DE VOTOS, con la 

ausencia de los Rcgidores Denisse Dur{1I1 Guti érrez, Wendy Sofia Ramircz Campos y José 

Iliram Torres Sa lcedo, cuyos votos se suman al de la mayoría, en los términos del último 

párrafo del arlícul o 9 del Reglamento dcl Ayuntamicnto, de Zapopan, Jalisco; así como con 

la ausencia del Regidor I-Iugo Rodríguez Díaz. 

lEn la votación am erior. el Regidor A be! OCf({vio Salgado Peiía. 170 lel'On/ó la II/C/110 

para ell1i/ir el sen/ido de.l'/I \l%/. 

A l término de la vo tación anteri or, el PI'csidcntc indicó: «Aprobada el acta por 

mayoría, del día 14 de diciembre del 20 18». 

3. TURNO DE ASUNTOS A COM ISIONES, PARA SU ESTUDIO Y POSTERIOR DICTAMEN. 

A fin de cumplimentar el tercer punto del orden del día, rel ati vo al turno de asuntos a 

comisiones para su estudio y posterior di ctamen, el Prcsidcntc sometió a consideración del 

Ayuntamiento la dispensa de su lectura, por haber sido previamente circulados en tiempo y 

forma. 

Sometido que fue lo anterior, a consideración del Ayuntami ento, en votación 

económica resultó AI'ROIlAI)O POR ~ IA YORiA DE VOTOS, con la ausencia de los Regidores 

Denisse Durán Guti érrez, Wcndy Sofia Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo, cuyos 

votos se suman al de la mayoría, en los términos del último párrafo del articulo 9 del 

Reglamento del Ayuntam iento, de Zapopan, Jali sco; así como con la ausencia del Regidor 

Hugo Rodriguez Diaz. 

Concluida la votación, el Prcsidentc comuni có : «Aprobada la dispensa por mayoría». 

El tu rno a comisiones de los asuntos propuestos para su estudio y posterior dictamen, 

se describe a con tinuación: 

"3.1 Escrit o quc presenta el Lic. Rafael Vargas Acevcs, Notario Público 114 de 

Guadalajara, Jal isco, a efecto de que el Ayuntamiento esludi e y, en su caso, ejerza el derecho 

de preferencia respecto del lote 13, manzana 29, zona 1 del poblado General Lázaro Cárdenas. 

Para su estudio y dietaminaeión se propone TURNAR A LA COM ISiÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS. 
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3.2 Escrilo presentado por el Consejo Ciudadano de Control del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autori ce diversas 

recomendaciones en materia de armoni zación de la nOrlll ati vidad interna rel ati va a 

adqui siciones públi cas conforme a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para su estudio y dictaminación se propone A CUMULAR AL EXPEDIENTE NÚMERO 

134/17 MISMO QUE VERSA DE LA MISMA MATERIA Y SE ENCUENTRA EN ESTUD IO DE LAS 

COM ISIONES EDILICIAS DE MEJORAMIENTO DE LA FUNC iÓN PÚBLICA y GOBIERNO 

ELECTRÓNICO y DE REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

3.3 Escrit o que presenta la C. Rosa María Mosqueda Loza, Presidenta del Consej o 

Directivo de la Asociación de Productores y Comerciantes de Pescados y Mariscos del Estado 

de Jalisco, A.C., a efecto de que el A yuntam iento estudie y, en su caso, autorice la instalación 

de plul11as para control de acceso en la Call e 1, esquina con avenida Pino Suárez, como l11 ed ida 

de prevención y seguridad a los cOl11erciantes estab lecidos en el Mercado del Mar. 

Para su estudio y dietal11inación se propone TURNAR A LAS COMISIONES COLEG IADAS Y 

PERMANENTES DE HACIENDA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS, DE M OVILIDAD URBANA y 

CONU RBACIÓN y DE SEGURIDAD PÚBLICA y PROTECC iÓN C IVIL. 

3.4 Escrito presentado por el Consejo Ciudadano de Control del Municipio de 

apopan, Jalisco, a efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autori ce diversas 

reeol11endaciones rel ativas a la renovación y conformación del Consejo C iudadano de 

Transparencia. 

Para su estudio y dictal11inaeión se propone TURNAR A LA COM ISiÓN COLEGIADA Y 

PERMANENTE DE TRANSPARENC IA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA . 

3.5 Iniciativa que hace suya el Presidente Municipal, Jesús Pab lo Lel11us Navarro, con 

relación a refOrlllaS y ad iciones a la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco, para 

el ejercicio fi sca l 20 19, deri vada del o ficio número DG/006/20 19 suscrito por el Ing. Carl os 

Enrique Torres Lugo, Director General del Sistel11a Interl11unieipal de los Servicios de A gua 

Potable y Alcantarill ado, a efecto de que el Ayuntal11iento estudi e y, en su caso, au lori ee la 

tari f.1 de servicios de agua y alcantari llado. 

Para su estudio y dietaminación se propone T URNAR A LA COMIS iÓN COLEGIADA Y 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMON IO y PRESU PUESTOS. 
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3.6 Escrito que presenta Carl os Alberto Gómez, representante lega l de la Iglesia 

Penteeosta l Unida Lati noameri cana, a efecto de que el A yuntamiento estudi e y, en su caso, 

autorice la entrega en comodato de un iÍ rea ubicada en avenida Valenlín V idrio Arce, cn el 

fraccionamicnto Valle de los Molinos. 

Para su estudio y dictaminación se propone TURNAR A LA COM ISiÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATR IMON IO y PRESU PU ESTOS. 

3.7 Escrito presentado por Omar Topete Mejia, presidente del Condominio Sendero 

de las Viñas, a efecto de que el A yuntamiento estudi e y, en su caso, autori ce la renovación del 

convenio de co laboración número CO-006/20 14, relati vo al mantenimi ento, conservación y 

adm inistración de {¡reas verdes y el sa lón de usos múltipl es, loca lizadas al interi or dc dicho 

condom i n i o. 

Para su estudio y dictaminación se propone TURNAR A LA COM ISiÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMON IO y PRESUPUESTOS. 

3.8 Escrito que prescnta el L.A.E. José Antonio de Saro Figaredo, presidente del 

Consejo Directivo 20 16-20 19 de la asociación de vecinos de Rinconada Santa Rita, A.C., a 

cfccto de quc cl Ayun tami ento estudie y, en su caso, autori ce la renovac ión del contrato de 

comoda to número CO.-0053/2005/A relati vo a la entrega de dos fracciones loca lizadas dentro 

del desarro llo habitacional en cuest ión, para el uso de o fi cinas y área deportiva. 

Para su estudio y dictaminación se propone T URNAR A LA COM ISiÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE HAC IENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.9 Oficio númcro DG/082/20 19 suscrito por cl Dr. Saúl Va ldéz Zcpcda, Director 

Gcncral del Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) , a cfccto dc quc cl A yuntamiento 

estudie y, en su caso, autorice una modi fi eación al acuerdo del Ayuntamiento de fecha 27 dc 

scpt icmbre del 20 18, mcd iante el cual se autori zó la cntrega en comodato a dicho organi smo, 

de un prcdio para dcstinarlo a la construcción dc un plantel cducativo, ubicado en el ki lómetro 

2.5 de Camino a Las Cañadas. 

Para su cstudio y dictaminación se propone T URNAR A LAS COM ISIONES COLEG IADAS 

Y PERMANENTES DE EDUCACiÓN y DE HACIENDA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.10 Oficio nLllnero ADMON/U.P./007 1 /20 19 suscrito por la L ic. Alejandra Elizabeth 

Domíngucz López, Jefe dc la Unidad de Patri monio, a efeclo de que el Ayuntamiento estudie 

y, en su caso, autorice la baja definitiva y des ineorporación del servicio públi co, de un 
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vehículo marca Nissan, con número de acti vo 54 1-0802-0009-000267 y con númcro dc scri c 

3N6CD 12S03K043186; por robo total. 

Para su estudio y dictam inación se proponc TURNA R A LA COM ISIÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMON IO y PRESUPUESTOS. 

3.11 Escri to presentado por el L .A.E. Ricardo Eri ek Ca loca M 6ndez, Pres idente de la 

Asociación Vecinal del Coto A malli , a cfccto de que el Ayuntami ento estud ie y, en su caso, 

autori ce la en trega, baj o la liguraj urídiea del eomodato, de las áreas vcrd cs localizadas dcntro 

del co to rc feri do, ubicado en avenida Pasco Amalli #3600, co lonia Natura Bosque 

Rcsidencial, El Fortín. 

Para su estudio y dictaminaeión se propone TU RNAR A LA COM ISIÓN COLEG IADA Y 

I'ERMANENTE DE HAC IENDA, PATRI MONIO y PRESUPUESTOS. 

3. 12 Escrito que prescnta Carl os Mcrcado Gómcz, dc Pucrta Capital , S.A. P.1. de C. V., 

a efecto de que el Ayuntami cnto estudie y, en su caso, autoricc la compraventa del terreno 

ubicado en avcnida Aviación, co loni a Va lle Rea l. 

Para su estud io y dictaminación se propone TU RNAR A LA COM ISIÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATRIMONIO y PRESU PUESTOS. 

3.13 Escrito presentado por Carl os Mercado Gómez, de Puerta Capital, S.A. P.1. de 

C.V., a efecto dc que el Ayuntamicnto cstudic y, en su caso, autori ce la compraventa dc dos 

tcrrenos ident i li cados como Tcchnology I y 2, ubi cados en cl interi or de Guadalajara 

Tech nology Park, en carretera a Nogales km 13.5 . 

Para su cstud io y di ctami nación sc propone T URNAR A LA COM ISIÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS. 

3.1 4 Escrito que prcsent an C laudia Elizabeth Pl ascencia Gonzú lez y A raceli Guzmán 

Díaz, quienes se ostcntan como rcprescntantes del condominio A l V iento Residencial 1, a 

efecto de que el Ayuntamiento estudie y, en su caso, autori ce la suscripción de un convenio 

de co laboración para el cuidado y conservación de área s verd es de la acción urbanísti ca 

habitacional denominada A l V iento Residencial I y A l V iento Residencial I Sección 11. 

Para su est udio y dietaminaeión se propone TURNAR A LA COM ISiÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE HACIENDA, PATR IMONIO y PRESUPUESTOS. 
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3.15 Escrito prescntado por el Arq. Alejandro Ducñas Gómez, a cfccto de quc el 

Ayuntami ento cstudi e y, en su caso, autori cen mod i ficaciones al proyecto dc jardinería en 

servidumbre y úrea municipal loca l izada cn el Parque Juan Diego de la co lonia Ciudad de los 

N iños. 

Para su cstudio y dietaminación sc proponc TURNAR A LA COM ISiÓN COLEG IADA Y 

PERMANENTE DE II ACIENDA, PATRIMON IO y PRESU PUESTOS." 

En uso dc la voz, cl Prcsidcntc comcntó: «Aprobado lo anterior, sc hacc de su 

conocimiento que con relación al asunto iden ti ficado como 3.5, referente al oficio suscrito por 

el Ing. Carlos Enrique Torres Lugo, Director General del Sistema Intennunicipal de los 

Servicios de Agua Potabl e y Alcantarillado, a efecto de que se autorice la tarifa de servicios 

de agua y alcantarillado; el dc la voz, hace propia la ini ciati va respectiva para dichos efectos. 

A simismo y con la finalidad de no atrasar las so licitudes presentadas, so l icito se me tenga 

agregando al turno de asuntos a comisiones, los siguientes: como asunto 3. 14: Escrito que 

prcsentan Claudia Elizabcth Plascencia Gonzá lcz y Araceli Guzmán Díaz, quienes sc ostentan 

como representantes del condominio A l Viento Residcncial 1, a efecto de que se autoricc la 

suscripción de un convcnio dc co laboración para el cuidado y conservación de úreas verd es 

de la acción urbanisti ca habitacional denominada Al Viento Residencia l I y A l Viento 

Residcncial I Sección 11 ; proponiendo el turno para su estudio y dictaminación, a la comisión 

co legiada y permanentc de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos. Y como asunto 3. 15: Escrito 

presentado por el Arq. A lejandro Dueñas Gómez, a cfecto de que se autoricen modi fi caciones 

al proyecto dejardinería en servidumbre y área municipal loea lizada en el Parque Juan Diego 

de la co lonia Ciudad de los Niños; proponiendo el turno para su estudio y dictaminación, a la 

comi sión co legiada y permanente de Hacienda, Patrimonio y PrcsupuestoS». 

Por lo anteri or, el Prcsidentc somet ió a consideración de los señores regidores, el 

turno de los asuntos enlistados a las comisiones edilicias respecti vas, con las propuestas 

referidas anteri ormente. 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor AIlEL OCTA VIO SALGADO PEÑA, 

mani festó : «G racias señor Presidcntc. Para so licitar atentamente puedan ser turnados a la 

comisión de Desarrollo Urbano, los asuntos enumerados con el 3.3,3.1 1,3. 12,3 .1 3,3. 14 y 

3.1 5; es cuanto, muchas gracias señor Presidente». 

En uso de la palabra, el SCCl"ctario mencionó: «Muchas gracias señor Prcs idente. Só lo 

precisar y previo a que se lleven a cabo las vo taciones correspondientcs por los señores 

regidorcs en este Pleno, que conforme al artí culo 9 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Zapopan, Jalisco, establece que si algún Regidor abandona el sa lón sin permiso del 
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Ayunlamiento O se abst uv iera de emit ir su voto, éste se computará unido al de la mayoría de 

los que así lo expresen. En consecuencia, los vo los de los compañeros que pasaron lista y 

decidieron ausentarse en (oo.) est{1Il sumando con su sa lida y su vo luntad, ex presamente el 

voto de lo que en su oportunidad los señores Regidores decidan votar en el ejcrcicio yen el 

derccho correspondiente que les corresponde como ed iles. Es cuanto». 

El !)residcntc comentó: «S us votos se suman entonces a la mayoría». 

No habiendo más oradores, el P"csidcntc somet ió a consideración del Pl eno del 

Ayunl amiento, el turno de los asuntos an teri ormente rcferidos, a las comisiones edilicias 

propuestas, con las adiciones rea li zadas prev iamente; el cual, en votación cconómica resultó 

APROIlADO I'OR MAYO Rí A DE VOTOS, con la ausencia de los Regidores Denisse Durán 

Gutiérrez, Wcndy Solia Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo, cuyos votos se suman 

al de la mayoría, en los términos del último parrafo del artículo 9 del Reglamento del 

Ayuntamiento, de Zapopan, Jali sco; así como con la ausencia del Regidor Hugo Rodríguez 

Díaz. 

Fina l izada la votación, el !'rcsidcntc señaló: «Aprobado por mayoría». 

4 . PR ESENTAC I6N DE INICIATI VAS DIVERSAS. DE LOS CIUDADANOS REGIDORES. 

Con el objeto de desahogar el sigui ente punto del orden del día, el P"csidcntc expresó: 

«Se hacc de su conocimiento que a petición de los proponentcs, sc rctira la ini ciat iva 

identi [icada con cl número 4.5. Por lo anteri or, se somete a considerac ión de ustedes, la 

dispcnsa de la Icctura de las iniciativas identificadas con los números del 4.1 al 4.4 y del 4.6 

al 4.9». 

Sometido que fue lo anteri or, a consideración del Ayuntamiento , en votación 

económica resultó AI' IWIlADO POR MAYORíA DE VOTOS, con la ausencia de los Regidores 

Dcnisse Duran Gutiérrez, Wcndy Solia Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo, cuyos 

votos se suman al de la mayoría, cn los términos dcl último párrafo del artí culo 9 del 

Reglamento del Ayuntamiento, de Zapopan, Jalisco; así como con la ausencia del Regidor 

H ugo Rodríguez Díaz. 

Al término de la votación an terior, el !'rcsidcntc indicó: «Aprobado por mayoría». 

Las ini ciati vas rcferid as anteriormente, se dcscribcn a con tinuación: 
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4. 1 Ini ciativa presentada por la Regidora Melina Alatorre N úfíez, a erecto de que el 

Ayuntamiento estudie y, en su caso, autorice la rerorma a diversos artícu los del Reglamento 

de Movi lidad, Tránsito y Seguridad Vial para el Municipio de Zapopan, Jali sco; proponiendo 

su turno a las com isiones co legiadas y permanentes de MOVILIDAD URBANA y CONU RBACIÓN 

y DE REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

4.2 Iniciati va que presenta la Regidora Gra eiela de Obaldía Esealante, a efecto de que 

el Ayuntamiento est udie y, en su caso, autoricc diversas rerormas y ad iciones a los artículos 

50 y 58 del Reglamento del Ayuntami ento de Zapopan, Jali sco; proponiendo su turno a la 

comisión co legiada y permanente de REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

4.3 Iniciati va presentada por los Regidores Deni sse Dur{1Il Gutiérrez, Wendy Solla 

Rumírez Campos, Ilugo Rod ríguez Díaz y .J osé Hiram Torres Salcedo, a efecto de que el 

Ayunlamienlo estudie y, en su caso, autorice mod i ficar el artícu lo 39 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; proponiendo su turno a las comisiones co legiadas y 

permanentes de DERECIIOS HUMANOS E IGUALDAD DE GI~NFRO, DE REGLAMENTOS y PUNTOS 

CONSTITUCIONA LES y DE M EJORAM IENTO DE LA f'UNCIÓN PÚB LICA y GOBIERNO 

ELECTRÓNICO. 

4.4 Inicial i va que presentan los Regidores Denisse Durán Guti érrez, Wendy So lla 

Ramírez Campos, Hugo Rodríguez Díaz y .José Hiram Torres Salcedo, a erecto de que el 

Ayuntamiento estudi e y, en su caso, autorice modificaciones a los artículos 3 y 17 del 

Reglamento en Materia de Infonn{ltica y Cómputo para el Municipio de Zapopan, Jali sco; 

proponiendo su turno a las comi siones colegiadas y pcrl11an entes de M EJORAMIENTO DE LA 

FUNCiÓN PÚBLICA y GOBIERNO ELECTRÓNICO y DE REGLAMENTOS y PUNTOS 

CONSTI ruCIONALES. 

4.5 Iniciativa presentada por los Regidores Laura Gabriela Cúrdenas Rodríguez y Abel 

Octavio Salgado Pcña, a erecto de que el Ayunta l11i ento est udic y, en su caso, autorice di versas 

reformas y ad iciones al Reglal11ento del A yuntamicnto dc Zapopan, Jalisco; proponiendo su 

turno a la comisión colegiada y permanente de REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

/ La presente iniciati va se retira a petición de los proponentes/. 

4.6 Ini ciati va que presenta el Regidor José A ntonio de la Torre Bravo, a erecto de que 

el Ayuntam iento estudie y, en su caso, autorice rerormar el Reglmnento del Ayuntamiento de 

apopan, Jalisco; proponiendo su turno a la cO l11i sión colegiada y permanente de 

REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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".7 Iniciativa presentada por la Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzucla, a efecto dc 

quc el Ayuntamiento estud ie y, en su caso, adicione una fracción al artícu lo 44 del Reglamento 

del Ayuntam iento de Za popan, Jali sco; proponiendo su turno a las com isiones co legiadas y 

permanentes de EDUCACiÓN y REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

4.8 Ini eiativa que presenta la Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez, a efecto 

de que el Ayuntamicnto estudi e y, en su caso, autori ce una subasta públi ca de unidades 

vchi cu lares que se encuentran dados de baja del servicio públ ico considerados como 

incostcab le su reparación; proponiendo su turno a la comisión co legiada y permanente de 

HACIENDA, PATR IMON IO y PR ESUPUESTOS. 

4.9 Iniciati va presentada por el Regidor Sergio Barrera SepLliveda, a efecto de que el 

Ayun tam iento estudi e y, en su easo, autorice elevar al Congreso del Estado, ini ciati va de 

modificación al capítulo cuarto de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jali seo, para 

el ejercicio fi scal del año 2019; proponiendo su turno a las comisioncs colegiadas y 

permanentes de HACIENDA, PATRIMONIO y PRESUPUESTOS y DE PROMOCiÓN y DESARROLLO 

ECONÓM ICO y DEL EMPLEO. 

En uso de la palabra, el Presidcnte conccd ió el uso de la palabra al Secretario, a fin 

de que informara si fueron recibidas m{Js iniciati vas en la dependencia a su cargo. 

Por lo anterior, el SCCl"ct ari() dio cuenta de lo siguiente: 

4.10 Ini ciati va que presenta el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro, a 

efecto de que el Ayuntamiento estudi e y, en su caso, apruebe reali zar diversas refo rm as a los 

artícu los 38, 44, 49, 52 y 55 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; 

proponiendo su turno a la comi sión co legiada y permanente de REG LAMENTOS y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. 

Acto scguido, el PI'csidcntc eonsultó a los scñores regidores si tenían alguna ini ciati va 

para ser presentada, proponiendo las comisiones ed ili cias para ser turnada. 

Habiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor SERGIO BAlmERA SEI'ÚLVEDA, 

mani festó: «Con su venia Presidente. Solamente para afirmar que presenté una iniciati va, creo 

que no venia en el guión pero v iene acá, sí está, porque me acaban de avisar que no estaba, 

según yo también la habia visto, pero cstá en la tabla, pero no está en el guión, entonces para 

presentarla. La iniciati va es la que suscribo en mi carácter de Rcgidor, con fundamento en los 

artíeulos 1 15 de la Consti tución Política dc los Estados Unidos Mexicanos, 73 y 77 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, 4 1 fracción 11 ,38 Y 50 de la Ley del Gobierno y 
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la Adminislración Pública Municipal dcl Estado dc Jalisco y los artículos 13, 33, 53 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Ja li sco, me permito someter a la alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento en Pleno, la presente iniciativa que tiene por objeto elevar 

al Congreso del Estado, iniciativa de modillcación al capítulo IV dc la Ley dc Ingresos del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, para el ejercicio IIscal dc1 2019; por lo quc me permito poner 

su turno a Hacienda y a Promoción y Desarrollo Económ ico y del Empleo, las dos 

comisiones», 

En uso de la voz, el P,'csidcntc mcncionó: «¿Alguna otra comisión quc pidicsc turno 

al respecto?», 

Turnándose el uso de la palabra al Regidor AtlEL OCTA VIO SALGAI)O PEÑA, comcntó: 

«Sería para presentar un par de iniciativas Presidente, Muchas gracias Presidente, compañcras 

y compañeros Regidorcs, señoras y señores. Para presentar dos iniciativas: la primera de ellas, 

que ti ene por objeto establecer las bases para la creación de la red municipal de cultura de paz 

y reso lución pací 11 ca de conOict'Os, para lo cual se propone la creación del Centro de Justicia 

Alternativa del Municipio de Zapopan, Jali sco, a través del cual se establ eeer{1 una estructura 

de conciliadores y mediadores que buscarán garantiza r el derecho que todo habitante del 

Municipio tiene de disfrutar un ambiente social armónico y paeillco; para esta iniciativa 

propongo sea turnada a la comisión de Reglamentos y Puntos Constitucionales. La segunda 

de ellas, propone la creación del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Vivienda, como 

un organismo auxiliar de participación ciudadana, conforme al Sistcma de Planeación 

Democrútiea del Dcsarrollo Nacional, cumpliendo así con lo establec ido en la Ley General de 

Asentam ientos Urbanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; para ello, se propone 

la integración de un órgano de confonnación plural por representantes del sector social y 

gubernamental , colegios de profesionistas, instituciones académ icas, órganos empresariales 

del sector especialista en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y habitantes 

del Municipio dc Zapopan. Sin lugar a dudas, este organismo coadyuvar{¡ en el ordenamiento 

de los asentamientos humanos, bajo una óptica de impulso a la participación ciudadana, la 

mctropolización y gobernanza quc dcben regir la planeación y gestión de las ciudades, 

haciendo así de Zupopan un mejor lugar para vivir; propongo que esta iniciativa sea turnada 

a las comisiones de Reglamentos y Puntos Constitucionales, así como a la comisión de 

Desarrollo Urbano. Es cuanto señor Presidente», 

El (>residcnte exprcsó: «M uy bien Regidor, con respecto a las dos iniciativas 

presentadas por el Rcgidor Abel Salgado, ¿alguna otra comisión que pida turno?». 
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En uso de la palabra, el Rcgidor IVÁN RI CA RDO C II ÁVEZ GÓMEZ, manifcstó: «S í, 

so li citar quc las dos iniciativas dcl Rcgidor Abcl Salgado sc turncn a mi comisión, así como 

la 4 .3». 

La Rcgidora MELINA ALATORRE NÚÑEZ, cn uso dc la voz, mcncionó: «Gracias 

Presidcntc. También sol icitar quc sc turne a mi comi sión la scgunda iniciativa quc prcscnta el 

Rcgidor Abcl Salgado y la iniciativa 4.2. Es cuanto». 

Il ab iéndosc turnado cl uso dc la palabra a la Rcgidora LAURA GAIlIUELA CÁRDENAS 

RODRíGUEZ, comentó: «Yo, sobrc la primcra iniciativa quc prcscntó al Rcgidor Abcl Salgado, 

pcdir quc sc turnc tambi én a Hacicnda por el tcma prcsupucstal ». 

T urnúndosc cl uso dc la palabra al Regidor MIG UE L SAINZ LOVOLA, cx prcsó : 

«También pcdir quc la primcra iniciati va quc prcscntó el Rcgidor Abel Salgado, sc turnc a 

Scguridad Púb lica, toda vcz quc hay cuat ro ccntros dc mcdiación quc dcpcndcn dc Comi sa ria 

para, cn su caso, podcr impulsar cstos ccntros dc mcdiación. Es cuanto Prcsidcntc». 

En uso dc la voz, la Rcgidora GRAClELA DE OllALDíA ESCALANTE manifcstó: 

«G racias, qui siera soli citar quc la primcra iniciat iva dcl Regidor Abel , que cs la 4.11 sea 

turnada a Derechos Ilumanos, por favor». 

No habiendo más oradores, el 1)I'csidcntc somctió a eonsidcración del Pleno del 

Ayuntamicnto, cl turno dc las ini ciati vas prcscntadas, con las adicioncs realizadas por los 

rcgidores Iván Ricardo Chávcz Gómcz, Mclina Alatorrc Núñcz, Laura Gabriela Cá rd cnas 

Rodrígucz, Migucl Sa inz Loyola y Gracicla dc Obaldia Esca lantc; cl cual , cn votación 

cconómica rcsultó APROIlADO 1'01t MA VORíA DE VOTOS, con la auscncia dc los Rcgidorcs 

Dcnissc Durán Guti6rrcz, Wcndy So lia Ramírcz Campos y José Hiram Torrcs Sa lccdo, cuyos 

votos sc suman al dc la mayoria, cn los términos dcl liItimo párrafo del artículo 9 dcl 

Reglamcnto dcl Ayuntamicnto, dc Zapopan, Jali sco; así como con la auscncia del Rcgidor 

Hugo Rodrígucz Diaz. 

Coneluida la votación , cl PI'csidcntc comunicó: «Aprobadas por mayo ría». 

5. LECTURA, DISCUSiÓN Y EN SU CASO, APROBACiÓN DE DICTÁMENES. 

A e fccto dc cumplilllcntar el quinto punto del ordcn del dia, el Prcsidcntc sO lll eti ó a 

considcración de los scñorcs rcgidores, la di spcnsa dc la Icctura dc los dictámcncs marcados 

con los númcros dcl 5. 1 al 5.16, en virtud dc quc fucron publicados clcctrónicamcntc cn 

ticmpo y forma. 
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Sometido que fue lo antcrior, a consideración del Ayuntamicnto, cn votación 

cconómica rcsultó AI'ROIlADA POR MA VORiA DE VOTOS, con la ausencia dc los Regidores 

Dcni ssc Durán Gutiérrcz, Wcndy Sof1a Ram írez Campos y José Hiram Torrcs Salccdo, cuyos 

votos sc suman al dc la mayoría, en los términos dcl último párrafo del artículo 9 dcl 

Rcglamcnto dcl Ayuntamicnto, dc Zapopan, Jalisco; así como con la auscncia dcl Regidor 

H ugo Rodríguez Díaz. 

Finalizada la votación, el Prcsidcnte señaló: «Aprobada la dispcnsa por mayoría». 

El texto íntegro dc la partc conducente de los dictámcncs sc ancxa a esta acta y sc 

transcribe a cont inuación: 

5.1 (Expcdicll1"c 182/18) Dictamcn mcdiante cl cual sc declara fOl"lnalmcnte 

rcgubll'izado el Fraccionamicnto "El Pc(h'cgal de Milpillas". 

"Los Rcgidorcs intcgrantes de las Comisioncs Colegiadas y Permancntes dc 

DESARROLLO URBANO, de DESARROLLO RURAL y de MOVILIDAD URBANA y CONU RBACIÓN, 

nos permitimos prcsentar a la alta y distinguida consideración de estc Ayuntam icnto cn Pl eno, 

el prescnte dictamcn, el cua l ti cnc por objcto quc sc cstudic y en su caso, se autoricc la 

Dcclaratoria Formal de Rcgularización dcl Fraccionamicnto "El Pcdregal de Milpillas", cn 

vi rtud dc que sc ha culminado el proceso dcntro dc la Comisión Muni cipal dc Rcgulari zación 

(COMUR), con formc a lo dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Prcdios 

Urbanos en cl Estado de Jalisco, cn cl Rcglamcnto para la Rcgularización dc Predios Urbanos 

del Municipio de Zapopan, Jali sco, con quc se inició el proccd imiento dc regulari zación y cl 

Rcglamcnto para Rcgulari zación y Titulación dc Prcdios Urbanos del Municipio de Zapopan , 

Jalisco, con cl quc lo concluyó, cn razón por lo cual cxponcmos los siguientcs: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Sc declara fonnalmcntc rcgu larizado el Frnccionamicnto "El Pcdrcgal dc 

Milpillas", en vi rtud dc quc el proccdimicnto dc rcgularización se ha cumplimcntado 

cabal mcntc antc la Comisión Municipal dc Rcgularización de Zapo pan, Jalisco (COMUR), cn 

el Rcglamcnto para la Regu lari zación dc Prcdios Urbanos dcl Municipio de Zapopan, Jalisco, 

con quc sc inició el procedimicnto dc regulari zación y el Rcglamento para Regu larización y 

Titu lación de Prcdios Urbanos dcl Municipio de Zapopan, Jali sco, con cl quc lo concluyó. 

SEGlIN OO.- Sc aprueba cl Convcnio para la cjccución dc las obras dc infracstructura y 

cq uipamicnto li lltantes, incomplctas o deficicntcs, así como para el cumplimicnto dc los 
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crédi tos fi scales derivados dc la rcgularización del Fraccionamiento El Pedregal de Milpillas, 

que obra anexo en el cxpcd iente número 182/18 de la Secrctaría del Ayuntami en to. 

Los promotores y quienes adquieran derechos sobre los lotes del Fraceionamiento El 

Ped regal de Milpillas, estún obligados a cumplir con las obli gaciones y responsabi lidades que 

derivan del convenio señalado eon antelación, por lo que en euanto a las obras de 

infraestructura faltantes, incomplctas o deficientes referidas en el multiei tado convenio, todo 

adquirente o posesionario, a través de "Los Promotores" será obligado so lidario para efectos 

dc la urbanización progresiva del Fraecionam icnto cn comcnto. 

Asimismo, cn caso de incumplimiento por partc de "Los Promotorcs" a través dc los 

poses ionarios respecto a las ob li gaciones contraídas en el referido convenio relativo a los 

créd itos fi scales, dicho incumplimiento se const ituirú en imped imento para efectos de que se 

ini cie o continúe el procedimicnto de titulación de su predio a que se refiere el Capítulo Cuarto 

de la Ley para la Regu lari zación y Ti tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; lo 

anterior sin peljuieio de los demás cargos y sanciones que resulten ap li cables en términos de 

la legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipal ya la Dirección de Ingresos, con relación al 

créd ito fi sea l que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

TERCERO.- Se formal iza por este Acuerdo la afectación de los bienes de dominio 

públ ico y su titulación a favor dcl M uni cipi o dc Za popan, Jali sco. 

CUA RTO.- Sc autori za el ini cio del proccdimiento de tilul ación a los posecdores de 

prcd ios o lotes de propiedad privada. 

QU INTO.- Se determ ina que los predios o lotes de propiedad privada cuya poses ión 

legal no se acredite o no se so licite su titulación, transcurrido el plazo de 6 seis mescs 

postcriorcs a la publicación de esta rcso lueión, serílll predios o lotes sin titular, los cua les el 

Ayun tamiento deelarar{¡ como bicnes de dominio privado del M uni cipio para integrar a las 

rcservas territoriales. 

SEXTO.- Not i fiquese el prescntc Acuerdo a la Comisión Municipal de Regul arización 

de Zapopan, Jalisco (COMUR), por cond ucto del Secretario Técnico y Dircctor de 

Ord enamiento del Tcrritori o, Arquitecto Jorge G. García Juúrez, para su conoci micnto y 

efectos legalcs procedentes con moti vo de la Regulari zación del Fraccionamiento "El 

Pcdregal de Mi lpill as". 
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SI; I'TIMO,- Notifiquese con copia de la presente reso lución al Director del Registro 

Público de la Propi edad y Comercio dcl Estado de Jali sco, para su conocimiento, inscripción 

y demás efectos corrcspondientcs, conforme a lo dispucsto por el artícu lo 28 de la Ley para la 

Regularización y Titulac ión de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

OCTAVO.- Comuníquese con copia del prcsente Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado dc Jal isco, para su conoci miento y cfectos Icga les conducentes, 

NOVENO.- Il ágase del conocimiento cl presentc acuerdo al titular de la Dirección de 

Catastro Municipal, para que realicc la apertura de las cuentas prediales individuales de los 

lotcs que integran el Fraccionamiento "El Pedregal de Milpillas", 

DÉcIMo.-,Notifiquese el presente Aeucrdo a los titularcs de la Dirección de 

Ordenamicnto del Territorio ya la .J e fatura dc la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirccci ón 

de Admini stración para su conocimiento y efectos Icga les eonducentcs, 

DI;CIMO I'RI~IERO.- SC inst ruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro dc 

los 10 dias hábiles siguientes a la aprobación de la presente reso lución, la publique por una 

sola vez, en forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mismo publique durante 3 días 

hábiles en los Estrados de la Secretaría (I'residellcia Mlfnicipal) o en la Delegación Municipal 

que correspondan, lo anteríor de conformidad con los articulo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco, 

l)tClMO SEGUNDO.- Noti fiquese a los ciudadanos Marcos Raymundo García Aguilar, 

María Guadalupe Jiménez Arellano y Eva Janeth Durán González, en su carácter ahora de 

Presidente, Secretario y Tesorero de la Asociac ión Vecinal "El Pedregal de Milpillas", 

med iante publicación en los Estrados de la Presidencia por tres días, para su eonoeillliento y 

efectos procedentes, con forme al artículo 28 fracción 111 de la Ley para la Regularización y 

Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 

DI:;CIMO TEncElw.- Se faculta a los ci udadanos PR ES IDENTE MUN ICIPAL, al SíNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETAR IO DEL AYUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo," 

5.2 (Expediente 221/(7) I)ictamen por el que se I'esuelve la ba.ia administratíva de 

la iniciativa popullll' prcscntada por el C. JOI'l~C HUlllbclto IlccelTa Madenl, la cual tiene 

pOI' ob.ieto rcfol'lnal' el Reglamcnto dc la Adminislnlción Pílblíca Municipal de Zapopan, 

.Jalisco. 
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"Los Regidores integrantes de las Com isión Colegiada y Permanente de 

REGLAMENTOS y PUNTOS CONSTITUCIONALES, nos permi timos presentar a la alta y distinguida 

considerac ión de esle Ayuntam iento en Pleno, el presente dictamen que ti ene por objeto 

estudi ar y reso lver el exped iente 22 1117, relati vo a una iniciati va popular prescntada por el C. 

Jorge Humberto Becerra Madera, por las razones y fundamentos que a continuación se 

exponen: 

ACUE Rno: 

PRIMERO. Se resuelve la baja administrati va del expcdiente 22 1/ 17, por las razoncs 

expuestas en el cuerpo del presente dictamen. 

SECUNI)O. Noti f1quese la presente reso lución con una cop ia del mismo al C. Jorge 

Humbcrto Becerra Madera, en el domicilio que para tal efecto seña ló en su Inicia tiva, misma 

que obra a foja 1 1 once de su escrito inicial. 

TERCERO. Se instruye a la Si ndicatura para que conj untamente con la Coordi nación 

de Análisis Estrat6gico y de Comuni cación y de la Dirección de Innovación Gubernamenta l, 

estab lezca los mecanismos y acciones tendientes a difundir los requi si tos y trámi te de los 

proced imientos de responsabi l idad patrimonial , de manera clara, ágil y senci ll a, para los 

ci udadanos que se encuentre en el supuesto de optar por dicho proceso por acli v idad irregular 

en el servicio y/o función pública, y se publieite por los mcd ios idóneos y que consideren 

convenientes para tal es efectos. 

CUARTO. Se autoriza al PR ESIDENTE MUNICIPAL Y al SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, para que suscri ban la documentación inherente al cumplimi ento del presente 

Acuerdo. " 

5.3 (Expcdientc 301/18) Dictamcn quc Sc cmite la convocatoria pública abicrta 

para la dcsignaci6n dc Jucccs Mu nicipalcs. 

"Los suscritos Regidores integran tes de la Comisión Colegiada y Permanente de 

SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECC iÓN CIVIL, nos permitimos presentar a la alta y distinguida 

consideración de este Ayuntamiento cn Pleno, el presente dictamen, el cua l tiene por objeto 

se autorice expedir la Convocatori a para la Elección de Jueces Municipales, en razón de lo 

cual hacemos de su conocim iento los siguientes: 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SES iÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 31 DE ENERO DE 20 19 

ACUERDO: 

PRIMERO. EII!. Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, conforme al artículo 56 de la Ley 

del Gobierno y la Administración Pública Muni cipa l, emite la siguiente: 

"CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 

De cOII(orlllidad COII lo es/O/¡/ecido por los artículos 56 de la Le,¡' del Gobiemo y la AdlllillistracilÍlI 

Pú/¡/ica Mllllicipal del Estado de Jalisco. el !lollorahle lIyulltflll/iellto COlIstitllciollal de Zapopall. 

Jalisco 

CONVOCA: 

A los IlCIhitalltes del ilfl/llicipio de Zapopall. Jalisco. illferesados ell postlllarse para ser desigllados 

Jue:: Municipal eH alguuu de las seis pla:.as COll qlle se cuellf(l, de acuerdo eOIl las siglliellles 

BASES: 

PRIMERA.- Tiellell derecho a participar los cilldadanos que c/llllplalllos siglliellfes reqllisitos: 

l. Ser ciJldadallo mexic(lIIo por Hacimiento ell pIel/O ejercicio de SIIS derechos políticos y 

civiles: 

2. Ser Ilativo del MUI/icipio o Imher residido ell él dllrallfe los últilllos dos O/lOS. sal\"{) el 

caso de ausellcia 1I101;l'adll pOI' el desl!l/Ipeí'ío de olglÍ/J cargo en el servicio público, siempre 

y cl/al/do //0 hayo sidoji/em del Estado: 

3. Teller cllando mellos I'eill/;cillco atíos cumplidos al día de In desi~/wciólI: 

4. COll tar COI/ titl/lo y eJdllla prq(esiollal de Licellciado ell Derecho o Abogado: 

5. Tener por lo mello.\' 1111 mio de ejercicio profesional en la I1lC1terill: y 

6. GO:flr IJlíhlicomeJlte de ImeJla replltación y reconocida honorabilidad. y /lO haher sido 

condenado e/l sentencia ejecutoria por delito ilJtenciolJal. 

SEGUNDA.- Asi l/liS/l/O. para acredita/" 'lile los aspiralltes propllestos cUlllplell cOlllos extrelllos que 

cOl/telllpla el articlllo 57 de la Ley de Gobiel"l/o J' la Adlllillistraciól/ Pública MI/llicipal del Estaclo de 

Jalisco. así COIIIO el dil'erso articulo 20 del Reglalllellfo de Policía y 811ell Gohiel"l/o de Zapopall . 

./alisco. se deherán de anexar. en O/'i~in(ll O en copias certijfcadas, los siguientes doclf/JIeJJlos: 

l. Solicitlld po/' escrito cOlljirl1lll alllóp,I't.!fa: 

2. P/"opuesto del Plal/ de 7i'ohojo)' ErposiciólI de I//Otil'os por el qlle CI.'pira al c({rgo de 

Jue= MUI/icipal: 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

3. licIa de Hacimiellto; 

4. Carla de 110 QllleCedellles pella/es: 

ACTA DE SES iÓN ORDINA RIA DE AYUN I'AMI EN·I O 

CFLEIlRADA EL 31 DE ENERO DE 20 19 

5. COl/s/al/cia de l/O sal/ciól/ adlllil/is/l'tI/il'a ellli/ida po/' la COI//l'tllo/'ía del Es/ado de 

Jalisco: 

6. C II,.";CIIIIIIII vitae. acolllpwiodo de las COI IS/tlllcios ell qlle se slISlen/a: 

7. Carla de residencia, para el caso de aquello.\' aspiran/es que JJO IlIIhiel'oll I/acido ell el 

A IIII/icipio, el/la cllal se ac/'edi/e l/lIbe/' /'e.l'idido dl//'al//e 10.1' úl/illlo,\' e/o,\' m70s el/ el Mllllicipio 

de Zapopal/. Jalisco: 

R. Credellcial para \ ~()Ial': 

9. Tí/lllo profesiol/al y cédllla de Licenciado el/ De/'ec/IO o Ahogado: y 

I (J. COllslollcia con la qlle se acredite la experiencia fJ/'{?lesiollol. 

No se recihiró documentación incompleta. Los documellto.\' eH/regado, ... ' 1/0 seró" devuelto", a los 

aspiran/es ell lIiJ1~lÍlI tiempo, ya que forma" parle il/legra! del expediente del proceso de elecció1I. 

Toda la documelltación que se rceih" será tra/ada COII carácter de cOI!fldeJleial'y CO Jl apego a lo 

seiiolado elllos ordellamientos legales aplicables sohre Transparellcia y Acceso a la IlIjorlllflciúlI. y 

p/'otecciáll de Doto.\' Persollales. 

1'ERCERA.- Lo.\' a.l'pi/'{/II/e.l· e/eheról/ en/regarla solici/llrly los doclllllen/o.l· /'eqlle/'ido.\' en la Oficialía 

de Pa/'/e.l' de la Silldica/llra del Aylln/a/llien/o, IIhicada en el Palacio Mllnicipal. Al'enir/a l/ir/algo 

I/ú/llero 151. Seglll/do I'i.l'o. Colonia Zapopan Cen/I'O: den/ro de los 3 /res días húhile.\· pos/e/'iores a 

la pllblicaciólI de la p/'esen/e cOI/l'oca/o/'ia, en 111/ ho/'a/'io de 10:00 die: horas a I.J:OO ca/o/'ce ho/'{{s. 

la cual extenderá el recibo correspolldiente. 

CUARTA.- COI/e/llido el pla:o pam e/ /'egis/ro de aspimn/es al cargo de Jne: Alllnicilllll. el Síndico 

A4uIlicipal allali=arlÍ lo.\' expedielltes respecth'os y seleccio/lará entre el/o.\' a los que re lÍ/I(1II la 

/o/alidad de los /'eqllisi/os es/ablecidos en la Ley del Gohiel'llo y la Adlllinis//'ación Pública Mllnicipal 

del Es/ado de Jalisco, y en la p/'esen/e convoca/o/'ia, .Y se conside/'en con la capacidad pam 

deselllpelial' el cmxo de Juez J\ Ilfllicipal. lo qlle hará del cOllocimiento del PIel/O del AYIIII/{Imiellto, 

para e/eelo de la designación de seis Jueces At/ullicijJales. 

QUINTA. - Para la elahoraciólI de la Ii.l'/a de los aspimll/es al ca/'go de .lile: Mllllícipal. se pOllde/'arlÍlI 

los siguiellles elementos: currícululII vitae, experiencia pN?fesional. propuesta de Plall de Trahqjo JI 

resultado de la elltre\'Ísta personal sostenida con el Síndico ,\!unicipal y/o eDil el servidor IJlí/Jlico qlle 

éste desi).{lIl! para lales.fllles. 

El Síllrlíco d~jilli/'ú lafec/IO de la elll/'el'is/a y !,/'esell/ación de/Non de 7"ahaio de los aspirall/es al 

cargo de .lile: MllllicillCil qlle IlIIhiel'llll acreditado la /o/alidad de los /'eqllisi/os se!7alado.\· e ll la 

COI/FOcatoria. inFitolldo (f la misma fI los illleKl'tlllles de la Comisión Colegiada JI PerlllCll/ellle de 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SES iÓN ORDINARIA DI' AYUNTAM IENTO 

CELEBRADA EL 31 DE ENFRO DE 20 19 

Se[(l/I"idad Púhlicav Protección Civil. IJONI qne los interesados en participar pl/edan presel/ciar dicha 

exposición 

Es responsabilidad del aspirallle aCl/dir a la Sindicatl/NI Ml/l/idp,,1 a i/llponerse de las I/o/!jicaciones 

qlle COI1IO resullodo de /0 presell/e COIIWJCOloria se lIegaseJl a efec/llar en el tahlero de avisos que 

para talesjilles se realiceJl. 

En caso de que exista cOl1ll'ovel'sia () illco/{/oJ'lIIid(ld por e/resullado emilido. así como por clfalquiera 

otra ellesl iÓII l'e/acioJJoda eDil la preseJlte COllvocatoria el Síndico valorará JI t eso/reró en IfII térmillo 

prllden/e, S il decisión será de/illi/il'o y 110 admitirá reclIrso algullo, 

SEXTA .- De cOI!for/llidad COI/lo previs/o por el ar/ícl/lo 56 de la Ley del Gobiemo y la Ad/llinis/ración 

Púhlica MI/nicipal del Estado de Jalisco. el !'lena del A)'IIII/alllÍelllo COI/.\·titl/ciol/ul de Zapopflll. 

Jalisco, reali;ará la designación de seis .Jllece.\ J\ fllllicipales, de en/re los prop"estos pOI' el Síndico. 

Lo,\ cilldcu.1allo.\' eleJ.!idos sel'á" citados (1 efecto de rendir 1)I'o/esta de Ley correspondiente. " 

SEGUNDO. Para cfccto dc dar cUl11p lil11 icnto a la Convocatoria quc por estc Acucrdo 

sc aprucba, sc instruye a Coordinación dc Aná lisis Estratégico y dc COl11unicación y a la 

Dirección dc Innovación Gubcrnmnental, para quc publiqucn la convocatoria cn al menos uno 

dc los pcriódicos dc mayor circulación cn e! Municipio dc Zapopan, Jalisco, asi C0 l11 0 cn la 

página wcb dcl M unicipio dc Zapopan, Jal isco, cn las ofici nas dc la Dirccción dc ./usticia 

Municipal, así como cn los Estrados dc la Sccrctaría de! Ayuntamicnto, y se publicitc por los 

mcdios idóncos y que considercn conveni cntes, para talcs cfcctos deberán dc coordinarsc con 

la Sindicatura. 

TERCERO. Notifiqucsc cl prcscntc Acucrdo al Síndi co Municipal , Lic. Rafacl 

Martíncz Ral11írez, para efecto dc quc a través de sus árcas corrcspondicntcs, coord inc con las 

dcpcndcncias involucradas para el cumplimicnto de IIcvar a cabo la Convocatori a quc sc 

emi tc, rccibir las postu lacioncs y cva luarl as, cun cl objeto dc quc una vez quc sc realice e! 

proceso que se establecc en las bases de la misl11a, de conformidad con cl artículo 56 de la 

Ley del Gob icrno y la Ad l11ini strac ión Públi ca Municipal del Estado de Jalisco y la base 

"SEXTA" de la Convocatoria, rcmita al H. Pleno del Ayun tal11iento la propuesta rcali zada, 

para que dicha autoridad proceda a la designación de los ./ucces Municipa lcs . 

El Síndico definirá la fecha de la entrevista y prescntación de! Plan de T rabaj o dc los 

aspirantes al cargo de ./uez Municipal que hubieran acred itado la tota lidad de los requisitos 

señalados en la convocatoria, invitando a la misma a los integrantes de la Comisión Colegiada 

y Permancntc de Seguridad Pública y Protceeión Civil , para que los intercsados en parti cipar 

pucdan prescnciar dicha exposición. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DF SESiÓN ORDINAR IA DE AYUNTAM IEN10 

CELEBRADA FL 31 DE ENERO DE 20 19 

La designación correspondicnte tcndrá cfeetos del dla en que se efectué y nombren 

protesta los jueces mun icipales, hasta el día 30 treinta de septiembre de 202 1 dos mil 

veinliuno. 

CUARTO. Se faculta a los ci udadanos PR ES IDENTE M UN ICIPAL, SíNDICO M UNICIPAL Y 

al SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación necesaria y 

conveniente para cumpl imentar este Acuerdo." 

5.4 (Expcdicntc 94/18) I)ictamcn mcdiante el cual se dcclana fonnalmcnte 

,·egularizado el predío identificado como TesistlÍn L-15, M-32, Z-6. 

"Los Regidores integrantes de las Comi siones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URBANO Y de MOVILIDAD URBANA y CONURBACIÓN, nos permitimos presentar 

a la alta y disli nguida consideración de este Ayuntamiento en Pl eno, el presente dietamen, el 

cua l ti ene por objeto que se estudie y en su caso, se apruebe y autorice la Declara toria Formal 

de Regulari zación del Pred io Tesist{111 L- 15, M-32, Z-6, en virtud de que se ha culminado el 

proeeso dentro de la Comisión M unicipal de Regularización (COMUR) conforme a lo 

di spuesto por la Ley para la Regulari zación y Titulación de Pred ios Urbanos en el Estado de 

Jaliseo, en el Reglamento de Regul ari zación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, con que se ini ció el procedim iento de regu larizaeión y el Reglamento para la 

Regul ari zación y T itul ac ión de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jali sco, con el 

que lo concluyó, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

AC UE IU)O S : 

PRIMEIW.- Se declara formalmente regularizado el pred io identifi cado como Tesistún 

L-15, M-32, Z-6 (lote quince manzana trei nta y dos, zona seis), ubicado en Tesistán, 

Municipio de Zapopan, Jalisco, en virlud de que cI procedimiento de regularizaeión se ha 

cumplimentado caba lmente ante la Com isión Municipal de Regularizaeión de ¿apopan, 

Jali sco (COMUR), conforme a lo di spuesto por la Ley para la Rcgularización y T itul ación de 

Prcdios Urbanos cn el Estado dc Jalisco, en el Rcglamcnto de Regulari zación de Prcdios 

Urbanos del M uni cipio dc Zapopan, Jalisco, con que se inició el procedimiento de 

regularización y el Reglamento para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos del 

Municipio de Zapopan, Jali sco, con el que lo concl uyó. 

Se aprueban los créditos fi scales de la regularización a cargo de los pnsesionarios de 

predios que forman parte del denominado Tesistán L- 15, M-32, Z-6 (lote quince manzana 

treinta y dos, zona seis), que obra en el expedien te de regularización. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAM IENTO 

CELEBRADA FU I DE ENERO DE 20 19 

En caso de incumplimiento por parle de los posesionarios respecto a las obligaciones 

contraídas en lo relativo a créditos fi sca les, const ituirá impedimento para efcctos de iniciar o 

conlinuar el procedimicnto de titulación de su predio, establecido en el Capít ulo Cuat10 de la 

Ley para la Regulari zac ión y T itulación de Predios Urbanos en el Estado de .Ial isco; lo anterior 

si n peljuicio de los demás cargos y sanciones que resulten apli cables, en términos de la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Municipa l ya la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fisca l que genera csta acción urbaníst ica, para efccto dc quc dcn scgu imi cnto a su pago. 

SEGlINOO.- Notifiqucsc cl prcscntc Acucrdo a la Comisión Municipal dc 

Rcgularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técni co y 

Dircctor dc Ordcnamicnto dcl Tcrri torio, A rquit ccto Jorge G. García Ju{,rez, para su 

conocimiento y efectos legalcs procedcntcs, con motivo de la Regularización Formal dcl 

Predio Tcsistán L- 15, M-32, Z-6. 

TEnCEno.- Notifiquesc con copia de la prescnte resolución al Director dcl Rcgistro 

Público dc la Propiedad y Comcrcio del Estado dc Jalisco, para su conocim icnto c inscripción, 

por habcrsc dado la incorporación med ian tc cl Proccd imicnto dc Regulari zación, conforme a 

lo dispucsto por el artícu lo 28 dc la Ley para la Rcgularización y T itul ación de Prcdios 

Urbanos cn cl Estado dc Jalisco. 

ClIAnTO.- Comuníqucse con copia dcl prescntc Acuerdo al Procurador de Dcsarrollo 

Urbano dcl Estado de Jalisco, para su eonocimicnto y efcetos Icgales eonduecntes. 

QlIINTO.- Ilágasc del conoci micnto el prescntc acuerdo al tilul ar dc la Dirección de 

Catastro M unicipa l, para quc rea l icc la apertura dc las cucntas prediales indi vidualcs dc cada 

lotc. 

SEXTO.- Noti fiq ucse cl prcscnte Acucrdo a los titul arcs dc la Dirccción dc 

Ordcnamicn to del Territorio y a la Jcfatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Adm inistración para su eonocim icnto y cfcctos legales conducentes. 

SI;PTIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dcntro de los 10 días 

hábiles siguientes a la aprobación de la presente resol ución, la publique por una so la vez, cn 

forma abreviada en la Gaccta M unicipa l; así mi smo pub li que durantc 3 días hábil es en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Mllnicipal) o en la Delegación Municipa l que 

correspondan, lo anterior de conformidad con los artículo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y T itul ación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco. 
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H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SESIÓN ORDI NARIA DE AYUNTAM IENTO 

CELEBRADA EL 3 1 DE ENERO DE 20 19 

OCTA VO.- Notifiquese a los ci ud ada nos Vietori no Camacho I-Iuro y Juan Torres 

López, en sus ca racteres de propietari o y Pres idente del Comisariado Ej idal de Tes istán, 

respectivamente, med ian te publ icación en los Estrados de la Presidencia por tres días, para su 

conocimiento y erectos procedentes, conronne al artí culo 28 rracción 111 de la Ley para la 

Regularización y T itulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se raculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SíNDICO 

MUNIC IPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO, para quc suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo. " 

s.s (Expediente 95/18) Dic1"amcn por el que se decla.·a fOl"nlllhnentc .·e~ularizad() 

elp.·ed io identificlldo como Tesistán L-I, M-67, Z-1. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESARROLLO URI3ANO y de MOVILIDAD URBANA y CONURBACIÓN, nos permitimos presentar 

a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el 

cual tiene por objeto que se estudie y en su caso, se apruebe y autorice la Declaratoria Formal 

de Regulari zación del Predio Tesistán L- I , M-67, Z- I , en virtud de que se ha culminado el 

proceso dentro de la Comisión Municipa l de Regulari zación (COMUR) con ronne a lo 

dispuesto por la Ley para la Regulari zación y Titu lación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jali sco, en el Reglamento de Regul ari zación de Predios Urbanos del Mun icipio de zapopan, 

Jali sco, con que se inició el procedimiento de regul ari zación y el Reglamento para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el 

que lo conel uyó, en razón por lo cual ex ponemos los sigui entes: 

ACUE ltI) OS; 

PRIMERO.- Se declara rormalmente regulari zado el predio identificado como Tesistán 

L- I , M-67, Z- I (lote uno, manzana sesentn y siete, zona uno), ubicado en Tesistán, Municipio 

de Zapo pan, Jal iseo, en virtud de que el procedi m iento de regularizac ión se ha cumpl imentado 

caba lmente ante la Comisión Municipal de Regulari zación de Zapopan, Jali sco (COMUR), 

conforme a lo di spuesto por la Ley para la Regulari zación y Titulación de Predios Urbanos en 

el Estado de Jalisco, en el Reglamento de Regulari zación de Predios Urbanos del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, con que se ini ció el proced imiento de regularización yel Reglamento 

para la Regularización y Titu lación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jali sco. 

Se aprueban los créditos fi sca les de la regul ari zac ión a cargo de los posesionarios de 

predios que rorman parte del denom inado Tesistún L-I, M-67, Z-I ( lote uno, manzana sesenta 

y siete, zona uno), que obra en el expediente de regularización. 

Pngi,,¡¡ 23 de 69 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SES iÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO 

CELEBRADA EL 3 1 DE ENERO DE 20 19 

En caso dc incumplimicnto por partc de los posesionarios respccto a las ob ligaciones 

contraidas en lo relativo a créditos fi sca lcs, constituirá impcdimento para cfcctos dc iniciar o 

continuar el proccdimiento dc titulación de su predio, cstablccido cn cl Capí tulo Cuarto dc la 

Ley para la Regularización y Titulac ión de Predios Urbanos cn cl Estado de Jalisco; lo anterior 

si n pCljuicio de los demás cargos y sanciones quc resultcn aplicablcs, cn términos de la 

legis lación vigentc. 

Notifiqucsc a la Tesorcría Municipal ya la Dirección dc Ingrcsos, con rclación al 

créd ito fiscal quc gcncra csta acción urbanísti ca, para cfccto dc quc dcn scguimicnto a su pago. 

SEGUNUO.- Notifiqucsc cl prcscntc Acucrdo a la Comisión Mun icipal dc 

Rcgularización dc Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto dcl Sccrctario Técni co y 

Dircctor dc Ordcnamicnto dcl Tcrritori o, Arq ui tecto Jorge G. García Juárez, para su 

conocimicnto y efectos Icgales procedcntcs, con motivo de la Rcgulari zaeión Formal del 

Prcdio Tesistán L- I, M-67, Z- I. 

TERCERO.- Notíliqucsc con copia dc la prcscnte resol ución al Dircctor del Rcgistro 

Público dc la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento c inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediantc cl Proccd imicnto dc Rcgularización, conforme a 

lo dispuesto por el arti culo 28 de la Ley para la Regulari zación y Titul ac ión dc Predios 

Urbanos en el Estado de Jali sco. 

ClIARTO.- Comuníquesc con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarro llo 

Urbano dcl Estado dc Jalisco, para su conocimiento y cfectos legalcs conduccnlcs. 

QUINTO.- Il ágasc dcl conocimicnto cl prcsentc acuerdo al tilular dc la Dirccción de 

Catastro Mun icipal, para que realice la apertura dc las cucntas prediales individuales de cada 

lotc. 

SEXTO.- Not i liqucsc el presente Acucrdo a los titul arcs de la Di rección de 

Ordenam icnto del Tcrritorio y a la Jefatura de la Un idad dc Palrimonio adscrita a la Dirección 

de Administración para su conocimicnto y cfcctos Icgales conduccntcs. 

S~; I'T1~IO.- Sc instruyc a la Sccrctaría del Ayuntamicnto para quc dcntro dc los 10 días 

hábi lcs siguicntes a la aprobación de la prescnte rcsolución, la publique por una so la vez, cn 

forma abreviada en la Gaccta Mu ni cipa l; así mismo publique durante 3 días háb il cs cn los 

Estrados dc la Secretaría (Presidencia Mllnicipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo antcrior de conformidad con los artículo 28 fracción 11 de la Lcy para la 

Rcgularización y Titulación de Prcdios Urbanos en el Estado de Ja lisco. 
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OCTAVO.- Notifíquese a los ci udadanos Victorino Camacho lIaro y .luan Torres 

López, en sus caracteres de propietario y Presidente del Comisariado Ej idal de Tesistán, 

respectivamente, mediante publicación en los Estrados de la Presidencia por tres días, para su 

conocimiento y efectos procedentes, conforme al artículo 28 fracción 111 de la Ley para la 

Regularización y T itul ación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SiNDICO 

M UNICIPA L, al SECRETARIO DEL AVUN'I AM IENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.6 (Expedicntc 96/18) Dictamcn que declara formalmcnte I'c~ularizado el Pl'edio 

idcntilicado como Tesistán L-I, M-3, Z-6. 

"Los Regidores integrantes de las Comisiones Colegiadas y Permanentes de 

DESA RROLLO URIlANO y de MOVILIDAD URBANA V CONURIJACIÓN, nos perm itimos presentar 

a la alta y distinguida consideraeión de este Ayuntamiento en Pleno, el presente dictamen, el 

cual tiene por objeto que se estudie y en su caso, se apruebe y autori ce la Deelaratoria Formal 

de Regulari zación del Predio Tesistán L-I , M -3, Z-6, en virtud de que se ha culminado el 

proceso dentro de la Comisión Municipal de Regularización (COMUR) confonne a lo 

dispuesto por la Ley para la Regu larización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco, en el Reglamento de Regulari zación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, con que se ini ció el procedimiento de regularización y el Reglamento para la 

Regularización y Titu lación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el 

que lo concluyó, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

ACUERDOS: 

PRIMERO.- Se deelara formalmente regulari zado el predio identificado como Tesistán 

L-I, M-3, Z-6 (lote llllO, manzana tres, zona seis), ubicado en Tesistán, Municipio de ¿apopan, 

Jalisco. en virtud de que el procedimiento de regu larización se ha cumplimentado cabalmente 

ante la Com isión Muni cipal de Regu lari zación de Zapopan, Jalisco (COMU R), conforme a lo 

di spuesto por la Ley para la Regulari zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco, en el Reglamento de Regulari zación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, 

Jalisco, con quc se inició el procedimiento de regul ari zación y el Reglamento para la 

Regularización y T itul ación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jal isco, con el 

que lo coneluyó. 
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Se aprueban los créditos li scales de la regulari zación a ca rgo de los poses ionarios de 

predios que forman parte del denominado Tesistán L-I, M-3, Z-6 (lote uno, manzana tres, 

ona seis), que obra en el expediente de regularización. 

En caso de incumplimicnto por parte de los posesionarios respecto a las ob li gac iones 

contraídas en lo relativo a créditos li scales, constitu irá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el proccdimiento de titu lación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos cn el Estado de Jali sco; lo anterior 

si n peljuicio de los demús ca rgos y sanciones quc resultcn apl icables, en términos de la 

legislación vigente. 

Notiliquese a la Tesoreria Mun icipa l ya la Dirección de Ingresos, con rclaeión al 

créd ito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

SEGUNno.- Notiliquesc el presen le Acuerdo a la Comisión Mu ni cipal de 

Rcgulari zación de Zapopan, Jali sco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorgc G. García Juárez, para su 

conocimiento y efcctos Icgalcs proccdentes, con motivo dc la Regularización Formal dcl 

Predio Tcsist{m L-I, M-3, Z-6. 

TF.RCERO.- Notiliquesc con copia de la presente reso lución al Direclor del Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jali sco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regulari zación, conforme a 

lo dispuesto por el artícu lo 28 de la Ley para la Regulari zación y T itulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníq uese con copia del presente Acucrdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jali sco, pam su conocim iento y efectos legales conduccnles. 

QUINTO.- I-I úgase del conocim iento el presente acuerdo al titular de la Dirección de 

Catastro Municipal , para que reali ce la apcrtura dc las cuentas prediales individuales de cada 

lote. 

SEXTO.- Noti liquese el presente Acuerdo a los titulares de la Direcc ión dc 

Ordcnamiento dcl Territorio y a la Jefntura de la Unidad de Palrimonio adscrila a la Dirección 

de Administ ració n para su conocimiento y crectos lega les cond uccntcs. 

SÉI>TIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábi les siguientes a la aprobación de la presente reso lución, la publique por una sola vez, en 
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forma abreviada en la Gaceta Municipa l; asi mismo publiquc durantc 3 días hábi les en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Mllnicipal) o en la Delegación Municipal quc 

corrcspondan, lo antcrior de conformidad l:On los artí culo 28 fracción 11 dc la Ley para la 

Regul arización y T itulación de Predios Urbanos cn cl Estado dc Jalisco. 

OCTAVO.- Notillqucsc a los ciudadanos Vi ctorino Camacho Haro y Juan Torrcs 

Lópcz, cn sus caraetcres dc propictario y Prcsidcntc dcl Comisariado Ej idal dc Tesistán, 

respectivamente, mcd iante publicación cn los Estrados de la Prcsidencia por tres días, para su 

eonoci micnto y efectos procedentes, con formc al artí cu lo 28 fracción III dc la Lcy para la 

Rcgul ari zación y T itulación dc Prcdios Urbanos cn cl Estado dc Jalisco. 

NOVENO.- Sc faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL, al SíNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, pam quc suscriban la documcntación 

inhcrcntc al cu mplimicnto del prescntc Acucrdo." 

5.7 (Expediente 103/18) Dictamen mediante el cual se decla"a fonnalmente 

"egu larizado el predio denominado " Privada Allende", ubicado en la Delegación de 

Santa Ana Tepetitl ,í n. 

"Los Rcgidorcs integrantcs dc las Comisiones Colcgiadas y Pcrmancntcs dc 

DESARROLLO URBANO Y DE MOVILIDAD URBANA Y CONURBACIÓN, nos pcrmitimos prcscntar 

a la alta y distinguida considcración de cstc Ayuntamiento en Pl cno, cl prcsente dictamcn, cl 

cual ticnc por objcto que se estudie y, cn su caso, sc aprucbc y autori cc la Dcclaratoria Fo 1"111 a I 

dc Rcgularización del predio Privada de Al lende, en virtud dc que sc ha culminado cl proccso 

dentro de la Comisión Municipal dc Regulari zación (COMUR) conformc a lo dispucsto por 

la Lcy pam la Rcgularización y Titulación de Prcdios Urbanos en el Estado de Jalisco, cn el 

Rcglamento dc Rcgul ari zación dc Predios Urbanos dcl Municipio dc Zapopan, Jal isco, con 

quc sc inició el proccdimicnto dc rcgulari7ación y cl Rcglamcnto para la Rcgulari zación y 

Titulación dc Pred ios Urbanos dcl Municipio dc Zapopan, Jali sco, con el quc lo concluyó, cn 

razón por lo cual cxponcmos los siguicntcs 

ACIIEIt I)O: 

1)llIMEltO.- Se deelara fOl"ll1almcntc rcgularizado cl prcdio dcnominado " Pri vada 

A llcndc", ubicado cn la Delegación dc Santa A na Tcpctitl án, Municipio dc Zapopan, Jalisco, 

cn virtud dc quc cl proccdimicnto dc rcgu larización sc ha cumplimcntado caba lmcnte ante la 

Comisión M unicipa l dc Rcgularización dc Zapopan, Jalisco (COMUR), conformc a lo 

dispucsto por la Lcy para la Rcgulari zación y Titu lación dc Predios Urbanos cn cl Estado dc 

Jalisco, cn el Rcglamcnto dc Rcgulari zación de Prcdios Urbanos del Municipio dc zapopan, 
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Jal isco, con que se inició el procedimienlo de regulari zación y el Reglamento para la 

Regu larización y T itul ac ión de Predios Urbanos del M unicipio de Zapopan, Jali sco, con el 

que lo coneluyó. 

Se aprueba el crédito fi sca l de la regulari zación a cargo del posesionario del predio 

denominado "Privada A ll ende", quc obra en el ex pediente de regularizaci ón. 

En caso de incumplimiento por parte del poses ionario respecto a las obligaciones 

contraídas en lo relati vo a créditos fi scales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establ ecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización yTitulación de Predios Urbanos en el Estado de .J alisco; lo anterior 

sin peljuieio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en términos de la 

legislación vigente. 

Noti t1qucse a la Tesorería Municipal ya la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fisca l que genera esta acción urbaníst ica, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

SEGlINDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Muni cipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. García Juárez, para su 

conocimiento y efectos legales procedentes, con motivo de la Regul arización Formal del 

Predio del predio denom inado " Privada A llende". 

TERCERO.- Not it1quese con copia de la presente resolución al Director cleI Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dacio la incorporación mediante el Procedimicnto de Regul ari zación, conforme a 

lo dispuesto por el artícul o 28 de la Ley para la Regulari zación y Ti tulación de Pred ios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

ClIA RTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarro ll o 

Urbano del Estado de Jali sco, para su conocimiento y erectos legales conducentes. 

QUINTO.- Ilúgase del conocimiento el presente acuerdo al titu lar de la Dirección de 

Catastro Municipal , para que realice la apertura de la cuenta predial indi vidual. 

SEXTO.- Noti t1quese el presente Acuerdo a los titulares de la Dirección de 

Ordenam iento del Territorio y a la Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de A dministración para su conocim iento y efectos legales conducentes. 
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SÉI'TlMO.- Sc inst ru ye a la Sccrctaría dcl Ayunta l11i cn to para que dentro dc los 10 dias 

hábilcs siguientes a la aprobación de la prcsente resolución, la publique por una so la vez, en 

forl11a abrev iada en la Gaceta Municipal; asi l11isl11o publique durante 3 días húbiles en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Mllnicipal) o en la Delegación Municipa l quc 

corrcspondan, lo anteri or de conforl11idad con los arti culo 28 fra cción II de la Ley para la 

Regulari zaeión y T itulación de Prcdios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiqucsc al ciudadano J. Félix Agu il ar Martínez, en su carácter dc titular 

dcl prcdio, y a los C.c. G lori a L il11ón Contrcras, en sus carácter de Presidente de la Asociación 

Veci nal, respeeti va l11 cn te, mediante publi cación en los Estrados de la Presidencia por tres días, 

para su conocimi ento y efectos procedentes, conforme al artículo 28 fracción III de la Ley 

para la Regu larización y T itulación dc Prcdios Urbanos cn el Estado de Jal isco. 

NOVENO.- Se faculta a los ci udadanos PRESIDENTE MUNICtPAL, al SiNDICO 

M UN ICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO, para que suscriban la docul11entación 

inhcrente al cUl11plil11iento del presente Acuerdo." 

5.8 (Expediente 264/(8) Dictamen por el que se declara formalmentc "egularizado 

el p"cdio ubicado en la calle Aquiles Serd:ín númcro 87, Santa Ana Teflctithín. 

" Los Regidores integrantes de las COllli sión Colegiada y Perl11anente de DESA RROLLO 

URBANO, nos perl11itimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento 

cn Pleno el presente dictal11cn, el cual tienc por objeto estudi ar y cn su caso, se apruebe y 

autorice la Declaratoria FOllllal de Rcgularización dcl pred io ubicado en la ca ll c Aqui les 

Scrdún número 87 ochenta y siete, en Sa nta Ana Tepctit lán, en este Muni cipio de Zapopan, 

Jalisco, en vi rtud de que sc ha cull11inado el proccso dentro de la CO l11isión Municipa l de 

Rcgularización (COMUR) conforl11c a lo dispuesto por la Ley para la Rcgu lari zación y 

T itulación dc Predios Urbanos cn el Estado dc Jali sco, cn el Reglamcnto dc Regularización 

de Pred ios Urbanos del M uni cipio de Zapopan, Jalisco, con que se inició el procedil11iento de 

regu larizac ión yel Reglal11ento para la Regu lari zación y T itul ación de Predios Urbanos del 

Municipio de Zapopan, Jali sco, con el que lo concluyó, en razón por lo cual exponel11 os los 

siguientes: 

ACIIEf( I) ()S: 

PRIMERO.- Se declara forl11 all11ente regu larizado el predio ubicado en la ca lle Aqui les 

Serdán nLrl11ero 87 ochenta y siete, Santa Ana Tepctitl án en el Municipio de Zapopan, Jalisco, 

en virtud de que el proced il11iento de regulari zación se ha cumplil11entado eabal l11ente ante la 

COl11 isión Municipal de Regularización de Zapopan, Jal isco (COMUR), conforme a lo 
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dispuesto por la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco, en el Reglamcnto de Regularización de Predios Urbanos del M uni cipio dc ¿apopan, 

Jalisco, con que se inició el procedim iento de regulari zación y el Reglamento para la 

Regularización y Titu lación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el 

que lo concluyó. 

Se aprueba el créd ito fi sca l de la regularización a cargo del posesionario del predio 

ubi cado en la calle Aquiles Scrdán número 87 ochenla y siele, Santa Ana Tcpelitlán cn el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, que obra cn el expedientc de regulari zación. 

En caso de incumplim iento por parle del poscsionario res pecio a las obligaciones 

con traídas en lo relativo ti erédilos fiscales, const itu irá impedimento para efeclos de iniciar o 

continuar el procedimiento de litulación de su predio, establecido en el Capílulo Cuarto de la 

Ley para la Regulari zación y Titu lación dc Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; lo antcrior 

sin peljuicio de los demás cargos y sanciones que resultcn aplicab les, en t6nninos de la 

legislación vigentc. 

Notifiquese a la Tesorería Municipa l ya la Dirección de Ingrcsos, con relación al 

crédito fisca l que genera esta acción urbanísti ca, para crcelo de que dcn seguimicnto a su pago. 

SEGUNDO.- Notifiqucse el presentc Acucrdo u la Comisión M unicipal de 

Regularización dc Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretari o Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, A rqu itecto Jorge G. García Juárez, para su 

conoc imiento y efectos legales procedentes, con motivo de la Regulari zación Formal del 

prcdio ubicado en la cal lc Aq uiles Serdán número 87 ochen ta y siete, Santa Ana Tepeti tlún en 

el Municipio de Zapopan, Jalisco. 

TERCERO.- NOlifiquese con copia de la presente resolución al Director del Regi stro 

Públi co de la Propiedad y Comercio del Estado dc Jali sco, para su conoeimi enlo e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Proccdimiento de Regulari zación, conrorme a 

lo dispucsto por el artículo 28 de la Ley para la Regulari zación y Titu lación dc Prcdios 

Urbanos en el Estado de Jali sco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador dc Desarrollo 

Urbano del Estado dc Jalisco, para su conocimiento y ereclos legales conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocimienlo el presente acuerdo al titular dc la Dirección de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de la eucnta predial individual. 

P{¡gino 30 de 69 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACI A DE SESiÓN ORDINARIA DE AYUNTAM IENTO 

CELEBRADA EL 3 1 DE ENERO DE 20 19 

SEXTO.- Noli fiqucse el prescntc Acuerdo a los titul arcs dc la Di recc ión dc 

Ordenamicnto del Territorio y a la Jcfatura de la Unidad dc Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Administración para su conocimicnto y cfcctos Icgalcs conduccntcs . 

SlcI'TIMO.- Se instruye a la Secrctaría del Ayuntamicnto para que dcntro de los 10 días 

hábi les siguientes a la aprobación de la prcsente reso lución, la publique por una so la vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Munici pal; así mismo publique durante 3 días hábiles en los 

Estrados de la Secretaría (Preside11cia MI/11icipal) o cn la Delcgación Municipal quc 

correspondan, lo antcrior dc conFormidad con los artículo 28 fracción II de la Ley para la 

Regularización y T itulación de Prcdios Urbanos cn cl Estado dc Jalisco. 

OCTA \'0.- NOl ifiqucsc a la C. Il cnnclinda Garcitl Gurcía, también conocida como Ermclinda Garcifl 

García. en el domicilio que seña ló, mismo que obra en la foja 3 tres del expediell te. para su conoc imiento y 

efectos correspondientes. 

NOVENO.- Se facu lta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL, al SíNDICO 

M UNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para quc suscriban la documentación 

inhcrcnte al cumplimiento del prcsente Acuerdo." 

5.9 (ExJledientc 265/18) Dictamcn quc dcclanl formalmente "cguhll"izado el 

Jlrcd io ubicado en Pl"ivada .Imí rcz S/N, Sa nta Ana TCJlcti tlán. 

" Los Rcgidores integrantes de las Comi sión Colegiada y Permanente de DESARROLLO 

URRANO, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamicnto 

cn Pleno el prescnte dictamcn, el cual tiene por obj eto estudiar y en su caso, sc apruebe y 

autorice la Dcelaratoria Formal de Regularización del predio ubicado en Privada Juárez S/N, 

en Santa A na Tepetitlán, en este M uni cipio de Zapopan. Jalisco, en virtud de que se ha 

culm inado el proceso dentro de la Comisión Municipa l de Regulari zación (COMUR) 

con forme a lo dispuesto por Ley para la Regulari zación y Ti tul ación de Predios Urbanos cn 

el Estado de Jali sco, en el Reglamento de Regularización de Pred ios Urbanos del Municipio 

de Zapopan, Jalisco, con quc se ini ció el procedimiento de regulari zación y el Reglamento 

para la Regulari zación y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, 

con el que lo concluyó, en razón por lo cual exponemos los siguientes: 

A C UIC!tl>oS: 

PRIM ICRO.- Se dcclara forma lmcnte regulari zado el predio ubi cado en Privada Juárez 

SIN, Santa Ana Tepet itlán en el M uni cipio de Zapopan, Jalisco, en virtud de que el 

procedim iento de regularización se ha cumplimentado caba lmente ante la Comisión 
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Municipal de Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), conforll1e a lo di spuesto por la 

Ley para la de Regularización y Ti lul aeió n de Prcdios Urbanos en el Estado de Jali sco, en el 

Reglall1ento de Regularización de Predios Urbanos del Mun icipio de Zapopan, Jali sco, con 

que se ini ció el proccdimiento de regu larización y el Reglamento para la Regul arización y 

Tilulaeión de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Ja lisco, con el que lo conclu yó. 

Se aprueba el crédito fiscal de la regulari zación a cargo del poses ionario del predio 

ubicado en Privada Juúrez SIN, Santa Ana Tepetitlán en el Municipio de Zapopan, Jali sco. 

que obra en el expediente de regulari zación. 

En caso de incull1plimiento por parte del poses ionan o respecto a las ob li gaciones 

contraídas en lo rel ati vo a créditos fi sca les, eonstituirit impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularízación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco; lo anterior 

sin peljuicio de los dell1ás cargos y sanciones que resulten ap li cables, en térll1inos de la 

legis lación vigente. 

Noti flquese a la Tesorería Municipa l y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbaní stica , para erccto de que den seguimi ento a su pago. 

SEGlIN OO.- Not ifiquese el presente Acuerdo a la Comisión Mun icipa l de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técni co y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. García Juárez, para su 

conocimiento y efectos lega les procedentes, con motivo de la Regul arización Formal del 

predio ubi cado en Pri vada Juárez SIN, Santa Ana Tepel itl án en el Municipio de Zapopan , del 

Estado de Jali sco. 

TERCERO.- Notiflq uese con copia de la presente reso lución al Director del Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jali sco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regulari zación , confo rme a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regulari zación y Titu lación de Predios 

Urba nos en el Estado de Jali sco. 

ClIARTO.- Com uníquese con copia del prcscnlc Acucrdo al Procurador de Desa rrollo 

Urbano del Estado de Jali sco, para su conocimiento y efectos lega les conducentes. 

QlIINTO.- Hágase del conocimiento el presente acucrdo al titular de la Dirección de 

Catastro Municipal, para que reali ce la apertura de la cuenta predial individual. 
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SEXTO.- Noti ¡¡qucsc cl prescntc Acuerdo a los titularcs dc la Dirccción dc 

Ordcnamiento del Tcrritorio ya la Jcfatura dc la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirccción 

dc Admi nistración para su conocimi ento y cfectos lcgalcs conduccntcs. 

SI:; I'TIMO.- Se instruye a la Sccrctaría dcl Ayuntamicnto para quc dcntro dc los 10 días 

hábiles siguicntcs a la aprobación dc la prcscntc rcso lución, la publiquc por una so la vcz, cn 

forma abrcviada cn la Gaccta M unicipal; así mi smo publiquc durantc 3 días h!lbilcs en los 

Estrados dc la Sccretaría (Presidencia Mllnicipal) o en la Dclcgación Municipal quc 

corrcspondan, lo antcrior dc conformidad con los artículo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y Titu lación de Pred ios Urbanos cn el Estado dc Jali sco. 

OCTAVO.- Notifíqucsc al C. José Agustin Rcycs Sa lazar, cn el domicilio quc scñaló, 

mismo quc obra en la foja 3 trcs del expcdicntc, para su conoci micnto y cfcctos 

corrcspondicntcs. 

NOVENO.- Sc faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UN ICIPAL, al SiNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL A YUNTAMIENTO, para quc suscriban la documentación 

inhcrentc al cumpl imicnto dcl prcscntc Acucrdo." 

5.10 (I<:xpcdicntc 266/18) Dictamen mediantc el cual se declara fonllalmcntc 

"cgula rizado cl prcdio idcntificado como Lo1"c 35, manzana 39, zona 11, cn S:lIIt'a Ana 

TepctitlÍln. 

"Los Rcgidorcs intcgrantcs dc las Comisión Colcgiada y Pcrmancntc dc DESARROLLO 

URBANO, nos pcrmitimos prcsentar a la alta y di stinguida considcración dc cstc Ayuntamicnto 

cn Pl cno el prescntc dictamcn, cl cual ti cnc por objcto cstudiar y en su caso, sc aprucbc y 

autoricc la Dcclaratoria FOfmal dc Rcgulari zación del prcdio idcnti ¡¡cado como Lotc 35, 

manzana 39, zona 11, cn Santa Ana Tcpctitlán, Zapopan, Jalisco, cn virtud dc quc se ha 

cu lminado el proccso dcntro dc la Comisión Municipal dc Rcgulari zación (COMUR) 

conforme a lo dispuesto por la Ley para la Rcgulari zación y T itulación dc Predios Urbanos en 

el Estado de Jalisco, en el Reglamento dc Rcgulari zación dc Prcd ios Urbanos del Muni cipio 

dc Zapopan, Jalisco, con quc sc inició cl proccdimicnto dc rcgulari zación y el Reglamcnto 

para la Rcgulari zación y Titu lación dc Prcdios Urbanos del Municipio dc Zapopan, Jalisco, 

con el que lo concluyó, cn razón por lo cual cx poncmos los sigui cntcs: 

ACUE RDO S: 

PRIM ERO.- Sc dcclara formalmcnte rcgulari zado cl prcdio idcntifi cado como Lote 35, 

manzana 39, zona 11 , cn Santa A na Tcpctitlán, Zapopan, Jali sco, cn virtud dc quc el 
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proccdimicnto dc regularización se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión 

Municipal de Regulari zación de Zapopan, Jali sco (COMU R), conforme a lo dispuesto por la 

Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estaelo e1c Jali sco, en el 

Reglamento de Regularización de Predios Urbanos del Municipio ele Zapopnn, Jali sco, con 

que se inició el procedi miento ele regulari zación y el Reglamento para la Regu larización y 

Titulación ele Pred ios Urbanos del Municipi o de Zapopan, Jali sco, con el que lo concluyó. 

Se aprueba cI crédito fiscal ele la regularización a cargo e1e1 posesionario del predio 

identificado como Lotc 35, manzana 39, zona 11 , en Santa Ana Tcpetitlún, Zapopan, Jali sco, 

que obra en el exped iente de regu lari zación. 

En caso de incumplimiento por parte dcl posesionario respccto a las ob ligaciones 

contraídas en lo relativo a créd itos fi scales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulac ión de su predio, establecido en cI Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización y Titulación de Pred ios Urbanos en el Estado de Jalisco; lo anterior 

sin peljuicio de los demÍls cargos y sanciones que resulten apli cables, en términos dc la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Mu ni cipal ya la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fiscal que genera esta acción urbanística, para efecto de que den segu imiento a su pago. 

SEGUNOO.- Notiliquese el presente Acuerdo a la Comisión Mu ni cipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario Técnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio , Arquitecto Jorge G. García Juúrez, para su 

conocimiento y efectos Icgales procedentes, con motivo ele la Regu lari zación Formal e1el 

predio ielenti ficado como Lote 35, manzana 39, zona I 1, en Santa Ana Tepetitián, Zapopan, 

Jalisco. 

TERCERO.- Notiflquese con copia de la presente reso lución al Director del Registro 

Púb li co de la Propiedad y Comercio del Estado ele Ja lisco, para su conocimi en to e inscripción, 

por haberse e1ado la incorporación mediante el Procedimiento de Regulari zación, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regulari zación y Titulación dc Predios 

Urbanos en el Estado de Jali sco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia de l presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jali sco, para su conocimi ento y efcctos lega les conducentes. 

QlIINTO.- Ilágase e1el conocimiento el presente acuerdo al titular ele la Dirección de 

Catastro Mu ni cipal, para que realice la apertura de la cuenta predial ineli vielual. 
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SEXTO.- Notifiquese el presenle Acuerdo a los litulares de la Dirección de 

Ordenam ienlo del Terrilorio y a la Jefatura de la Un idad de Patrimonio adscrita a la Dirccción 

de Administración para su conoci micnto y efectos legales conducentes. 

SI;PTIMO.- Se inslruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que denlro de los 10 días 

húbiles siguientes a la aprobación de la presente reso lución, la publiquc por una so la vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipa l; así mismo publique durante 3 días hábiles en los 

Eslrados de la Secretaría (Presidencia Municipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de conform idad con los artículo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y Ti tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Asimismo notifiquese al C. Eduardo Pérez Ureña, en el domici lio que 

señaló, mismo que obra en la foja 3 tres del expedienle, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SÍNDICO 

MUNICII'AL, al SECRETARIO DEL AYUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5. II (Expedicntc 258/18) J)icbllllcn JlOI' cl quc sc dcclara fo rmalmcnte 

rcltularizado el JlI'cdio dcnominado ".Jmírcz S/N, Santa Ana Tcpctillán". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de DESARROLLO 

URBANO, nos permilimos presentar a la alta y dist inguida consideración de este Ayuntamiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudi e y, en su caso, se apruebe 

y autorice la Declaratoria Forma l de Regulari zación del predio Juárez SIN, en Santa Ana 

Tepetit lán, en virtud de que se ha cu lminado el proceso dentro de la Comisión Municipal de 

Regularización (COMUR), conforme a lo dispuesto por la Ley para la Regulari zación y 

Titu lación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el Reglamento de Regul arización 

de Predios Urbanos del M unicipio de Zapopan, Jalisco, con que se inició el procedimi ento de 

regu larización yel Reglamenlo para la Regulari zación y Tit ul ación de Predios Urbanos del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concl uyó, en razón por lo cual exponemos los 

siguienles: 

AClIEHno: 

I)HIMEHO.- Se declara forma lmenle regul arizado el predio denominado " Juárez SIN, 

Santa Ana Tepetitlán", Municipio de Zapo pan, Jalisco, en virtud de que el procedimiento de 

regularización se ha cumplimentado caba lmente ante la Comisión Municipal de 
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Regulari zación dc Zapopan, Jalisco (COM UR), con forme a lo dispuesto por la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el Reglamento de 

Regulari zación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con que se ini ció el 

procedimiento de regulari zación y el Reglamenlo para la Regulari zación y Tilulaeión de 

Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concluyó. 

Se aprueba el crédito fi sca l de la regulari zación a cargo del posesionario del predio 

denomi nado "Juárez S/N, Santa Ana Tepetitlún", que obra en el expediente de regu larización. 

En caso de incumplimiento por parte del poses ionario respeclo a las ob li gaciones 

contraídas en lo relativo a crédi tos fi scales, constituirá impedimento para efectos de iniciar o 

continuar cl proecdimicnto dc titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Rcgularización y Titulación dc Predios Urbanos cn el Estado de Jal iseo; lo anterior 

sin peljui cio de los demás cargos y sanciones que resulten aplicables, en términos de la 

legislación vigente. 

Noti fiquese a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédito fi sca l que genera esta acción urbanística, para efecto de que den seguimienlo a su pago. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente Acuerdo a la Comi sión M uni cipa l de 

Regul ari zación de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Secretario T6cnico y 

Director de Ordenamiento del Territorio, Arquitecto Jorge G. Garda Juúrez, para su 

conocimiento y efcclos legales procedentes, con moti vo de la Regularización Forma l del 

Predio del prcd io denominado "Juárez S/N, Santa Ana Tepetitlún". 

TERCERO.- Noti fiqucse con copia de la presente reso lución al Director del Registro 

Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación med iante el Procedimiento de Regularización, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jali sco. 

ClIAIlTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador dc Desarrollo 

Urbano del Estado de Jalisco, para su conoci mi ento y efectos legales eondueentcs. 

QlI INTO.- Il ligase del conocimicnto el presenle acuerdo al titul ar de la Dirección de 

Catastro Municipal, para quc rcali cc la apcrtura de la cucnta predial individual. 
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SEXTO.- Notifiquese el presente Acuerdo a los litulares de la Dirección de 

Ordenam iento dcl Terrilorio ya la Jera lura de la Unidad de Palrimonio adserila a la Dirección 

de Administ ración, para su conoci miento y erectos lega les conducentes. 

SÉI'TIMO.- Se instruye a la Sccretaría del Ayuntallli ento para que dentro de los 10 días 

húbiles siguientes a la aprobación de la presente reso lución, la publique por una so la vez, en 

forma abreviada en la Gaceta M uni cipal ; así mismo publique durante 3 días hábiles en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Mllnicipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de eonforlllidad con los artículo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regul ari zación y T itulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Noti fiquese a la ci udadana Balbina Ribera Rodriguez, en su carácter de 

posesionaria, yal Delcgado Municipa l de Santa Ana Tepetitlán, mediante publicación en los 

Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y erectos procedentes, conformc 

al artículo 28 fracción I1I de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 

en el Estado de J al iseo. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SíNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inhcrente al cumplimien to del presente Acuerdo." 

5.12 (Expedientc 259/18) Dictamcn que declara formalmente I'egularizado el 

IlI"edio denominado "2 de Febrero 24, Nuevo México". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de DESARROLLO 

URBANO, nos permitimos presentar a la alla y distinguida consideración de este Ayuntallliento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tienc por objeto que se estudi e y, en su caso, se apruebe 

y autorice la Declaratoria Formal de Regulari zación del prcdio 2 de Febrcro número 24, N uevo 

M6xico, en virtud de que se ha cullll inado el proceso dentro de la Comisión Municipal de 

Regularización (COMUR), eonforllle a lo dispucsto por la Ley para la Regularización y 

T itul ación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco, en el Reglamento de Regu larización 

de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jal isco, con quc sc inició el procedimicnto de 

regularización yel Reglamcnto para la Rcgulari zación y T itulación de Predios Urbanos del 

Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concl uyó, en razón por lo cual exponclllos los 

sigu ientes: 

ACUERDO: 
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PRI ME RO.- Sc dcclara fonnall11cntc rcgul ari zado el prcd io dcnol11inado "2 dc Fcbrcro 

24, Nucvo Méx ico", M unicipio dc Zapopan, Jalisco, cn virtud dc que cl procedil11iento dc 

rcgularización sc ha cUl11plil11cntado caball11cntc antc la Comisión M uni cipal de 

Regulari zación dc Zapopan, Jali sco (COMU R), conforl11 c a lo di spucsto por la Lcy para la 

Rcgulari zación y T itu lación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el Reglal11cnto dc 

Rcgulari zación dc Prcd ios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con quc se inició cl 

proced il11i ento de rcgu lari zación y cl Rcglal11cnto para la Regulari zación y T itulación de 

Prcd ios Urbanos dcl M uni cipio dc Zapopan, Jalisco, con el quc lo concluyó. 

Sc aprucba el crédito fi sca l de la rcgul ari zación a cargo del poscsionario del prcdio 

dcnol11inado "2 dc Fcbrcro 24, Nucvo Méx ico", quc obra en el expediente de regulari zación. 

En caso de incul11plil11 iento por parte del posesionario respecto a las obligaciones 

contraídas en lo relati vo a créditos fi scal cs, consti tuirá il11pedil11ento para efectos de iniciar o 

continuar cl procedi l11i en to dc titulación de su predio, establ ecido cn cl Capítulo Cuarto de la 

Lcy para la Regularización y T itulación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco; lo anteri or 

sin pelj ui cio de los del11<Ís cargos y sanciones que resulten aplicabl es, cn térl11inos de la 

lcgislación vigcntc. 

Notifíqucse a la Tesorería Muni cipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

créd ito fi sca l que genera esta acción urbanísti ca, para efecto de que den seguil11i ento a su pago. 

SEGlINn o .- Notifíquese el prcsente Acuerdo a la COl11isión M unicipal de 

Regularización de Zapopan, Jali sco (COMUR), por conducto del Secrelario Técnico y 

Director de Ordcnal11 icnto dcl Territ ori o, Arquiteclo Jorge G. García Juárcz, para su 

conocimi ento y electos legales procedentcs, con 1110ti vo dc la Regulari zación Formal del 

Pred io del predio denominado "2 dc Febrcro 24, Nuevo M éx ico". 

TlmCF: RO.- Not i fiq uese con copia dc la prescnte reso lución al Director dcl Rcgistro 

Público dc la Propicdad y Comcrcio del Estado de Jali sco, para su conocimicnto c inscripción, 

por habcrse dado la incorporación I11 cd iantc cl Proccdil11 icnto dc Regul ari zación, conforl11c a 

lo dispuesto por cl art ículo 28 de la Lcy para la Regularización y T itulación de Predios 

Urbanos cn el Estado de Jalisco. 

ClIARTO.- COl11 un íq uese con copi a dcl prescnte Acucrdo al Procurador dc Dcsarrollo 

Urbano dcl Estado dc Jali sco, para su conocimiento y electos legal cs conduccnlcs. 

QU INTO.- HÍlgasc del conocil11icnto el prcsentc acucrdo al titul ar dc la Dirccción dc 

Catastro M unicipal, para quc rea li cc la apcrtura dc la cucnta predi al indiv idual. 
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SEXTO.- NDli f'íquese el presente Acuerdo a los titularcs de la Dirección de 

Ordenamiento del Tcrritorio y a la Jcratura de la Unidad de Patrimonio adscrit a a la Dirección 

de Administración, para su conocimicnto y creetos legales conducentes. 

SÉI'TIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábi les siguientes a la aprobación de la presente reso lución, la publique por una so la vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal; así mi smo publiquc durante 3 días hábiles en los 

Estrados de la Secretaría (Presidel1cia Aftll1icipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de conrorm idad con los artí cu lo 28 f¡·acción 11 de la Ley para la 

Regularización y Titu lación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco. 

OCTAVO.- Notif'íquese a la ci udadana A ngelina Ávila Sandoval, en su carácter de 

posesionaria del predio, así como a la Asociación vec inal de Nucvo México, mcd iante 

publicación en los Estrados dc la Prcsidcncia por trcs días, para su conocimicnto y cfcctos 

procedentes, con fo rme al artí cu lo 28 rracción 111 de la Ley para la Regularización y Titulación 

dc Predios Urbanos en el Estado dc Jali sco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPA L, al SiNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETARIO DEL A YUNT/lM IENTO, para que suscriban la documentación 

inhcrcntc al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.13 (Expcdicntc 260/18) Dictamen mediante el cual se dcclam formalmcnte 

regu la r·izado el pr·edio dcnominado "Aquiles Sen1:ín 85, Santa Ana Tepctitl:ín". 

"Los Regidores integrantcs de la Comi sión Colegiada y Permanente de DESA RROLLO 

URIJANO, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudie y, en su caso, se apruebe 

y autorice la Decl aratoria Formal de Regularización del predio A quiles Serdán 85, Santa Ana 

Tcpetitlán, en virtud de que se ha cu lminado el proceso dentro de la Comisión M unicipa l de 

Rcgularización (COMUR), conforme a lo dispuesto por la Ley para la Regula rización y 

T i tu lación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco, en el Reglamento de Regulari zac ión 

de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con que se inició el procedimiento de 

regularización y el Reglamento para la Regularización y T itulación dc Pred ios Urbanos del 

Mun icipio de Zapopan, Jal isco, eon el que lo concl uyó, cn razón por lo cual exponcmos los 

siguientes: 

ACUERDO: 
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I'RIM ERO.- Se deelara formalmente regulari zado el predio denominado " Aquil es 

Serdán 85, Santa Ana Tepetitlán", M unicipio de Zapopan, Jali sco, en virtud de que el 

procedimiento de regulari zación se ha cumplimentado cabalmente ante la Comisión 

M unicipal de Regul arización de Zapopan, Jalisco (COM UR), en el Reglamento de 

Regulari zación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con que se inició el 

procedim iento de regul arización y el Reglamento para la Regularización y Titulación de 

Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concl uyó. 

Se aprueba el crédito fi sca l de la regulari zación a ca rgo del posesionario del predio 

denominado "Aquil es Serdán 85, Santa A na Tepetitl án", que obra en el ex pediente de 

regulari zación. 

En caso de incumplimiento por pUli e del posesionario respecto a las obligaciones 

contraídas en lo relati vo a créditos fi sca les, constituirú impedimento para efectos de iniciar o 

continuar el procedimiento de titulación de su predio, establecido en el Capítul o Cuarto de la 

Ley para la Regulari zación y Tí tul aeión de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco; lo anteri or 

sin pelj uieio de los demás cargos y sanciones que resulten apli cabl es, en ténninos de la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Muni cipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

crédi to fisca l que genera esta acción urbanísti ca, para efecto de que den seguimiento a su pago. 

SECUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Comisión M unicipal de 

Regul arización de Zapopan, Jalisco (COMU R), por conducto del Secrctari o Técni co y 

Director de Ordcnam icnto del Territ ori o, A rquitecto Jorge G. Gareía Juúrez, para su 

conoci miento y efectos legales procedentes, con moti vo de la Regulari zación Formal del 

Predio del predio denom inado "Aqu il es Serdán 85, Santa Ana Tepetitlán" . 

TERCERO.- Notifíquesc con copia de la presente resolución al Director del Registro 

Públi co de la Propiedad y Comercio del Estado dc Jalisco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento dc Regulari zación, conforme a 

lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley para la Rcgularización y T itul ación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUA lno.- COllluníquese con copia del prcscntc Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jali sco, para su conocimi ento y efectos legales conducentes. 
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QUINTO.- Il ágase del conocim iento el presenle acuerdo al litul ar de la Dirección de 

Catastro M unicipal, para que realice la apertura de la cuenta predi al indi vidual. 

SEXTO.- Nolifíquese el prescntc Acuerdo a los titulares de la Dirección dc 

Ordenamiento dcl Territori o y a la .J efatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Adm inistración, para su conocimi ento y efectos legales conducentes. 

SÉ I·TI~IO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que dentro de los 10 días 

hábil es siguientes a la aprobación de la presente reso lución, la publique por una sola vez, en 

forma abreviada en la Gaceta Municipal ; así mi smo publiquc durante 3 días húbilcs en los 

Estrados de In Secretaría (Presidencia Mllnicipal) o en la Delegación M unicipal que 

correspondan, lo anterior de conformidad con los artí cu lo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y T i tul ación de Pred ios Urbanos en el ESlado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquesc al ciudadano Juan Pabl o García Garcí a, en su carácter de 

posesionario, así como a los C.C. Glori a Limón Contreras, Juan A, A lvarado Corona y 

Emanuel Lozano Corona, en su caráctcr de Presidente, Secrctari o y Tesorero, respeeti vamenle 

de la Asociación vecina l de Santa Ana Tepetitl án, mediante publi cación en los Estrados de la 

Presidencia por tres días, para su conocimi ento y efectos procedentes, conforme al artículo 28 

n·aeción 111 de la Ley para la Regul ari zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE MUNICIPAL, al SíNDICO 

MUNICIPAL, al SECRETA RIO DEL AYUNTAM IENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo."' 

S.I-t (Expedicntc 261 / 18) Dietamcn Jlo,' cl quc sc dcclara fonnalmcn tc 

,·cgulm·izado cll)l·cdio dcnominado " Hidalgo 81, Santa Ana Tcpctitlán". 

"Los Regidores in tegrantes de la Comi sión Co legiada y Pennanenle de DESARROLLO 

URBANO, nos pennilimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamiento 

en Pleno, el presente dictamen, el cual ti ene por obj elo que se estudie y, en su caso, se aprucbe 

y au torice la Declaratori a Formal de Regulari zación dcl predio Hidalgo 8 1, Santa Ana 

Tepetitl {ln, en virtud de que se ha culminado el proceso dentro de la COlll isión Muni cipnl de 

Regulari zación (COMU R), eonformc a lo di spuesto por la Ley para la Regul ari zación y 

T itulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el Reglamento de Regularización 

de Pred ios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con que se inició el procedim iento de 

rcgu lari zación y el Reglamcnto para la Regul ari zación y Titulación de Predios Urbanos del 
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Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concluyó, en razón por lo cual ex poncmos los 

siguientes: 

AClIE RD O: 

PRIMERO.- Se declara formalmente regulari zado cI pred io denominado " Hidalgo 8 1, 

Santa Ana Tepetitl án", M unicipio de Zapopan, Jalisco, en virtud de que cI procedimiento de 

regularización se ha cumpl imentado caba lmente ante la Comisión M unicipal de 

Regulari zación de Zapo pan, Jalisco (COM UR), en el Reglamento de Regularización de 

Pred ios Urbanos del M unicipio de Zapopan, Jalisco, con que se inició el procedimienlo de 

regularización y el Reglamento para la Regulari zación y Titulación de Pred ios Urbanos del 

Mun icipio de Zapopan, Jalisco, con cI que lo concluyó. 

Se aprueba cI crédi to fi sca l de la regularización a cargo del posesionario el el predio 

denomi nado " Hidalgo 81, Sant a Ana Tepetitlún", que obra en cI ex pediente de regul ari zación. 

En caso de incumplimiento por parte del posesionario res pecio a las obligaciones 

contraídas cn lo relati vo a erédilos fi sca les, constituirá impedimento para cred os de iniciar o 

conti nuar cI procedim iento de titulación de su predio, establecido en el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regularización yTitulación de Preelios Urbanos en el Estado de Jalisco; lo anteri or 

sin pClj ui cio de los dem,\s cargos y sanciones que resull en aplicables, en t6nninos de la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería Muni cipal ya la Dirección de Ingresos, con rel ación al 

créd ito fi sca l que genera esta acción urbanísti ca, para efecto dc que den seguimiento a su pago. 

SEGUNDO.- Noti flqu ese el presen te Acuerdo a la Comisión M unicipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto dcl Secretario Técnico y 

Di rcclor ele Ordenamiento dcl Territori o, A rquitecto Jorge G. García Juárez, para su 

conocimi ento y erectos legales proeedcntcs, con moti vo de la Rcgulari zación Formal del 

Predio del predio denominado " Hidalgo 8 1, Santa A na Tepetitlún" . 

TERCE IW .- Not i flquese con copi a de la presente reso lución al Director del Registro 

Públ ico de la Propieelad y Comcreio del Es lado de Jali sco, para su conocimi ento e inscripción. 

por haberse daelo la incorporación mcdiante el Procedimiento de Regularización, conro rme a 

lo dispuesto por cl artículo 28 de la Ley para la Regularización y T itulación de Predios 

Urbanos en cI Estaelo de Jalisco. 
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CUA ltTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jali sco, para su conocimiento y efectos legales conduccntes. 

Q UINTO.- Ilágase del conocimiento el presente acuerdo al titular de la Dirección de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de la cuenta predial indi vidual. 

SEXTO.- Noti fiquese el presente Acuerdo a los titulares de la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio y a la .Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirección 

de Admin istración, para su conocimiento y efectos Icga les cond ucentcs. 

S(' .'TlMO.- Se instruye a la Sccretaría del Ayuntam icnto para que dentro de los 10 días 

hábi les siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una so la vez, en 

forma abreviada cn la Gaccta Municipal; así mi sl110 publique durante 3 días hábi les en los 

Estrados de la Secretaría (Presidencia Mllnicipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo anterior de conformidad con los artículo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y Titu lac ión de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notillqucse al ciudadano Donaciano García A lvarado, cn su carilcter de 

posesionario del predio, así como a los C.C. Gloria Limón Contreras, Juan A. A lvarado 

Corona y Emanuel Lozano Corona, en su caráct.er de Presidente, Secrctario y Tesorero, 

respectivamente de la Asociación vecinal de Santa Ana Tepetitlán, mediante publicación en 

los Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos procedentes, 

con forme al artícu lo 28 fracción 111 de la Ley para la Regulari zac ión y Titulación dc Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Sc faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL, al SíNDICO 

M UNICIPAL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimicnto del presente Acuerdo." 

5.1 S (Expcdicntc 28·m 8) Dictamcn quc dcclar'a fonnalmcntc "cgularizado cl 

p"cdio dcnominado "Privada .luan Manucl Ruvalcaba 9, La Expcricncia". 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de DESARROLLO 

URJ3ANO, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntamicnto 

en Pleno, el presente dictamen, el cual tiene por objeto que se estudi e y, en su caso, se apruebe 

y autori ce la Dedaratoria Formal de Regularización del predio Privada Juan Manuel 

Ruva lcaba 9, La Experiencia, en v irtud de que se ha culrninado el proceso dentro de la 

Com isión M unicipal de Regularización (COMUR), conforme a lo di spuesto por la Ley para 

la Regularización y Tit ul ac ión de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el Reglarnento 
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de Regularización de Predios Urbanos del M unicipio de Zapopan, Jalisco, con quc se inició 

el procedimiento de regu larización y el Rcglamento para la Regularización y T ilulación de 

Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo coneluyó, cn razón por lo 

cual cxponcmos los siguicnles: 

ACLlE RI) O: 

PR I ~IERO.- Sc deelara formalmente regu larizado el prcdio dcnominado "Privada .luan 

Manuel Ruvalcaba 9, La Experiencia", ubicado cn la coloni a La Experi encia, M unicipio de 

Zapopan, Jali sco, en virtud de que el procedi miento de regulari zación se ha cumplimenlado 

cabalmenle anle la Comisión M unicipal de Regularización de Zapopan, Jali sco (COMUR), en 

el Reglamento de Regularización de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan. Jalisco, con 

que se inició el proced im iento de regulari zación y el Reglamento para la Regulari zación y 

Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Zapopan, Jalisco, con el que lo concluyó. 

Se aprueba el crédito fi sca l de la regulari zación a cargo del poses ionario del predio 

denominado "Privada Juan Manuel Ruva leaba 9, La Experiencia", que obra en el expedienle 

de regu larización. 

En caso de incumplimienlo por parte del posesionario respecto a las obli gaciones 

contraídas en lo relativo a crédi tos fi sca les, constituirá impedimento para efectos dc iniciar o 

conl inuar el proccdimiento de titulación de su predio, establecido en el Capitulo Cuarto dc la 

Ley para la Rcgu larización y Tit ulación de Predios Urbanos cn el Estado de J al iseo; lo anterior 

sin pClju icio de los dcmás cargos y sanciones que rcsullcn apl icab les, en lérminos de la 

legislación vigente. 

Notifiquese a la Tesorería M unicipal y a la Dirección dc Ingresos, con relación al 

crédito f-iscal que genera csta acción urbanística, para cfccto dc que den seguim iento a su pago. 

SEGUNno.- Notifiquese e! presente Acuerdo a la Com isión Municipal de 

Regularización de Zapopan, Jalisco (COMUR), por conducto del Sceretario Técnico y 

Director de Ordenamiento de! Terrilorio, Arquilecto Jorge G. García .Iuárez, para su 

conocimicnto y efectos legalcs procedcntes, con motivo dc la Regulari zación Formal del 

Predio del pred io dcnominado "Pri vada Juan Manuel Ruvalcaba 9, La Experiencia". 

TF:RClmo.- Not ifiquese con copia dc la presente reso lución al Director del Registro 

Públ ico de la Propiedad y Comercio de! Estado de Ja lisco, para su conocimiento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimienlo de Regulari zación, conforme a 
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lo dispuesto por el arlícu lo 28 de la Ley para la Regulari zación y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- Comuníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desa lTollo 

Urbano del Estado de Jal isco, para su conocimi en to y efectos lega les conducentes. 

QUINTO.- Hágase del conocim iento el presente acuerdo al titular de la Dirección de 

Calaslro Muni cipa l, para que rea l ice la apertura de la cuenta predial indi vidual. 

SEXTO.- NOliliquese el presente Acuerdo 11 los titulares de la Dirección de 

Ordenamiento del Territorio y 11 la .Jefatura de la Unidad de Patrimonio adscrita a la Dirccción 

de Administración, para su conoci miento y efectos legales conducentes. 

SÉ I'TIMO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntami ento para que dentro de los 10 días 

hábiles sigui entes a la aprobación de la prescntc reso lución, la publique por una sola vez, cn 

forllla abreviada en la Gaceta M unicipal ; así mismo publique durante 3 días hábiles cn los 

Estrados dc la Secretaría (Presidencia Mllnicipal) o cn la Delegación Municipal que 

correspondan, lo antcrior de conformidad con los artícu lo 28 fracción 11 de la Lcy para la 

Regularización y Titu lación de Predios Urbanos en el Estado de Jali sco. 

OCTAVO.- Noti liquese a la ciudadana María Lu isa Ruyalcaba Tejeda, en su caníctcr 

de posesionaria y al Delcgado Municipal del Poblado La Experiencia, med iante publicación 

en lo!' Estrados de la Presidencia por tres días, para su conocimiento y efectos procedentes, 

conforme al artículo 28 fracción 111 de la Ley para la Regularización y T itulac ión dc Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Se faculta a los ci udadanos PR ESIDENTE M UNICIPAL, al SÍNDICO 

M UNICIPAL, al SECRETARIO DEL A YlJNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inherente al cumplimiento del presente Acuerdo." 

5.16 (Exprdicntc 285/18) Dictamcn mcd iantc el cual sc dcclara formalmcntc 

rcgul:lI'izado el Pl'cdiu dcnominado "Aqu ilcs Senhln 107" , ubicado cn la ])elcgación dc 

Santa Ana Tcpctithín. 

"Los Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de DESARROLLO 

URBANO, nos permitimos presentar a la alta y distinguida consideración de este Ayuntalll iento 

en Pleno, el presente dictamen, el cualliene por objeto que se estud ie y, en su caso, se apruebe 

y autorice la Declaratoria Forllla l de Regularización del predio Aqu iles Serdún 107, en Santa 

Ana Tepet itlán, en vi rtud de que se ha cullll inado el proceso dentro de la Com isiÓn Municipal 
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de Regularización (COMUR) conForme a lo dispuesto por la Ley para la Regulari zación y 

Titu lación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en el Reglamento de Regularización 

de Predios Urbanos del Municipio dc Zapopan, Jalisco, con que se inició el procedimicnlo dc 

regulari zación y el Reglm11ento para la Regularización y T itulación de Prcd ios Urbanos del 

M unicipio de Zapopan, Jalisco, con cl que lo concluyó, cn razón por lo cual exponemos los 

siguientes: 

ACIIE ROO: 

!)RIM ERO.- Se declara formall11cntc regul arizado cl predio denol11i nado "Aquiles 

Serdán 107", ubicado en la Dclcgación de Santa Ana Tepetitlán, Municipio de Zapopan, 

Jalisco, en vi rtud dc quc el proccdimicnto dc regulari zac ión se ha cumplimcntado caba lmente 

ante la Comisión Municipal dc Regul arización de Zapopan, Jali sco (COMUR), en el 

Reglamcnto de Regularización de Predios Urbanos dcl Municipio de Zapopan, Jalisco, con 

que se inició el proccdimicnto dc regularización yel Reglamento para la Regulari zación y 

Titu lación de Pred ios Urbanos del Municipio dc Zapopan, Jali sco, con el que lo concluyó. 

Se aprueba el créd ito li sca l de la regulari zación a cargo del posesionario del predio 

denominado "Aquil es Serdán 101", en Santa Ana Tepetitl ún, que obra en el expedien te de 

rcgu larización. 

En caso de incumplimicnto por parte del poscs ionario rcspccto a las ob ligaciones 

contr aídas en lo relativo a crédi tos liscales, constituirú impedimento para efcctos de iniciar o 

conti nuar el procedimiento de titulación de su prcdio, cstablecido cn el Capítulo Cuarto de la 

Ley para la Regulari zac ión y T itulación de Prcd ios Urbanos en el Estado de .1 al isco; lo anterior 

sin pCljuicio de los demás cargos y sanciones que resulten apli cab les, en términos de la 

legislación vigente. 

Notifíquese a la Tesoreria Municipal y a la Dirección de Ingresos, con relación al 

créd ito liscal que genera esta acción urbanística, para erecto de que den seguimicnto a su pago. 

SEGUNOO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Comisión Municipal de 

Regularización de Zapopan, Jali sco (COMUR), por cond ucto del Secrctario Técnico y 

Director de Ordcnamiento del Tcrritorio, para su conocimiento y eFectos legales procedentes, 

con motivo de la Regularización Forma l del Prcdio dcnominado "Aquiles Serdún 107". 

TERCERO.- Noti fíquese con copia de la presente resolución al Director del Registro 

Público de la Propicdad y Comercio del Estado de Jalisco, para su conoci l11iento e inscripción, 

por haberse dado la incorporación mediante el Procedimiento de Regulari zación, eOnrOI'l11e a 
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lo dispuesto por el artículo 28 de la Lcy para la Regularización y Titulación de Predios 

Urbanos en el Estado de Jalisco. 

CUARTO.- COllluníquese con copia del presente Acuerdo al Procurador de Desarrollo 

Urbano del Estado de Jali sco, para su conoeilll iento y erectos legales conducentes. 

QUINTO.- Il ágase del eonoeilll iento el presente acuerdo al titu lar de la Dirección de 

Catastro Municipal, para que realice la apertura de la cuenta predial ind ividual. 

SEXTO.- Noti fiquese el presente Acuerdo a los titulares de la Dirección de 

Ordenalll iento del Territorio y a la Jefatura de la Un idad de Patrilllonio adscri ta a la Dirección 

de Adlll ini straeión para su conocilll iento y efectos legales cond ucentes. 

SÉ I'T1MO.- Se instruye a la Secrctaría del Ayuntallliento para que dentro de los 10 días 

h{¡biles siguientes a la aprobación de la presente resolución, la publique por una so la vcz, en 

forl11a abreviada en la Gaceta Municipal ; así l11islllo publique durantc 3 días hábiles en los 

Estrados de la Seerctaría (Presidel1cia MlIl1icipal) o en la Delegación Municipal que 

correspondan, lo antcrior de confonnidad con los artículo 28 fracción 11 de la Ley para la 

Regularización y T itulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

OCTAVO.- Notifiquese a los ciudadanos María de la Luz Cruz Velázquez, en su 

carúeter de poses ionaria y a los c.e. Gloria Limón Contreras, Juan A . Alvarado Corona y 

Emanuel Lozano Corona, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 

respectivamente, dc la Asociación Vccinal de la colonia Santa Ana Tepctitlán, mediante 

publicación en los Estrados de la Presidencia por tres días, para su eonocilll iento y erectos 

procedentes, con forme al artículo 28 fracción 111 de la Lcy para la Regu larización y T itul ac ión 

dc Predios Urbanos en el Estado de Jal isco. 

NOVENO.- Se faculta a los ciudadanos PRESIDENTE M UNICIPAL, al SÍNDICO 

M UNICII'AL, al SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, para que suscriban la documentación 

inhercnlc al cumplimiento del presente Acuerdo." 

Acto seguido, el ')residente sometió a consideración de los señores Regidores, la 

vo tación en conjunto del conten ido de los dictámenes descritos con an terioridad y que se 

idcnti fican con los nllmeros del 5. 1 al 5.1 6. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó AI'ROBADO 1'01~ 

MA VORiA DE VOTOS, con la ausencia de los Regidores Denisse Durán Gutiérrez, Wendy Sona 

Ramírez Campos y Jos6 Hiram Torres Salcedo, cuyos votos se suman al de la mayoría, en los 
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térm inos del último púrrafo del artículo 9 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco; así como con la ausencia del Regidor Hugo Rodríguez Díaz. 

Finali zada la votación, el PI'csidcntc seña ló: «Aprobado por mayoría». 

Turnándose el uso de la palabra a la Regidora LAURA GAIlRIELA CÁ RDENAS 

ROI)RiCUEZ, mencionó: «Gracias Presidente. Nada más para en esta parte de los dictámenes, 

dar cuenta y darle la bienvenida a los vecinos de El Pedregal dc Milpillas que se encuentran 

hoy aquí, agradecerles también por su perseverancia y este es un trabajo que reali zaron todas 

las comisiones del Ayuntamiento para lograr la regularización de su colonia, les damos la 

bienvenida y los l'clicitamos a nombre de todo el Ayuntamiento». 

En uso de la palabra, el Presidcntc comentó: «Muchas felicidades al Pedregal de 

Milpillas, de verdad muchas l'clicidades y grac ias por estar aq uí con nosotros, siempre 

bienvenidos y ya acordamos que vamos a esta r allá en los próx imos días también. Muchas 

gracias». 

6. PRESENTACiÓN y , EN SU CASO, APROBACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO. 

Con la linalidad de desahogar el siguiente punto del orden del día, el PI'csidcnte 

sometió a consideración del Ayuntamiento, la di spensa de la lectura de los puntos de acuerdo 

enumerados del 6.1 al 6.15, en vi rtud de que fueron publicados en tiempo y forma. 

Sometido que fue lo anterior, a cons ideración del Pleno del Ayuntamiento, en votación 

económica resultó AI'ROIlAI)O POR MA YORiA I)E VOTOS, con la ausencia de los Regidores 

Denisse Durán Gutiérrcz, Wcndy Sa lia Ramírez Campos y .losé Hiram Torres Salcedo, cuyos 

votos se suman al de la mayoría, en los términos del último párrafo del artículo 9 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; así como con la ausencia del Regidor 

Ilugo Rodríguez Díaz. 

Al término de la votación anteri or, el I)rcsidcntc indicó: «Aprobada la dispensa por 

mayoría». 

Los puntos de acuerdo referidos anteriormente, se describen a cont inuación : 

6.1 Punto de acuerdo que presenta el Regidor Iv¡\ n Ricardo Chávez Gómez, tienc por 

objcto se autorice iniciar con el proceso de regularización y titulación del espacio públi co de 

Santa Ana Tepetit l{m. 

P:\gina 48 de 69 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

IICTA DE SES iÓN ORDINARIA DE AVUNTAMIEN ro 
CFLEBRADA EL J I DE ENERO DE 20 19 

6.2 Punto dc acucrdo prcscntado por el Rcgidor Iván Ricardo Chúvcz Gómcz, quc 

ti enc por objcto sc autoricc iniciar con el proceso dc rcgu larización y titulación dcl cspacio 

público dcl poblado dc Copala. 

6.3 Punto dc acucrdo quc prcscnla cl Rcgidor y Síndi co Municipal, Rafael Martíncz 

Ramírcz, ticnc por objcto dcjar sin cfeclos cl acucrdo dc fccha 24 dc mayo de 20 16, por el quc 

sc dcclaró con valor cultural popular y parte del paisaje tradicional dclmunicipio de Zapopan, 

el arbolado quc sc cncucntra cn trcs paños loca li zados cn el ingrcso y sa lida dcl 

n·accionamicnto Ciudad Bugambilias. 

6.4 Punto dc acucrdo prcscnlado por el Presidcntc Municipal , Jcsús Pablo Lcmus 

Navarro, a cfecto de que sc autorice la rcnovación y actualización del convenio dc afi li ación 

para el otorgamicnto del créd ito FONACOT. 

6.5 Punto de acucrdo quc prcscnta el Rcgidor Migucl Sainz Loyola, quc tienc por 

objeto cxhortar a la totalidad dc organismos públicos dcsccntrali zados dc la administración 

pública paramunici pal , las cmprcsas dc parti cipación municipal, a signar un convenio dc 

adhesión con la admi nistración pública municipal ccntralizada dc Zapopan, con el objcto dc 

cumplir sus obligaciones cnmatcria de transparcncia cn fOrlna conjunta. 

6.6 Punto dc acucrdo prcscntado por el Regidor Miguel Sa inz Loyola, tiene por objeto 

la determinación dc di versa información pública como proactiva en los t6rminos previstos por 

la Icgislación de transparcncia. 

6.7 Punto de acucrdo que prcsenta cl Rcgidor Miguel Sainz Loyola , a cfccto dc quc sc 

em ita la convocatoria dirigida a organi smos sociales y a la socicdad cn conjunto, con la 

finalidad dc que sc formulcn las propuestas para sustituir a dos conscjcros propictarios del 

Consejo Ciudadano dc Transparcncia. 

6.8 Punto dc acucrdo prcscntado por la Rcgidora Mónica Paola Magaña Mcndoza, quc 

ticnc por objcto cstablcccr accioncs tcndicntcs a la crcación dc un programa integral con la 

ofcrta dcporti va del Ayuntamicnto para las colon ias con bajo ni vcl dc dcsa rrollo. 

6.9 Punto dc acucrdo quc presenta el Rcgidor I-Iugo Rodrígucz Díaz, ti enc por objeto 

rccupcrar las scrvidumbrcs públicas para uso pcatonal en toda la vía del Perif6rico Norlc 

Manuel Gómez Morin. 
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6.10 Punlo de acuerdo prcsenlado por el Regidor Abel Ocia vio Sal gado Peña, a efecto 

de que sc so licite in formación respeclo al trabajo rea li zado en el rubro de capacitación en 

materi a de protección civil , as í como la proyección plantcada para el año 20 19. 

6.11 Punto de acuerdo que prescnta el Regidor .José Antonio de la Torre Bravo, que 

ti ene por objeto celebrar un convenio de colaboración con el Centro de .Justi cia para la 

Mujeres, a fin de fortalecer la atención intcgral a las mujeres en situación de violcncia. 

6.12 Punto de aeuerdo presentado por el Presidente Municipal , Jcsús Pablo Lcmus 

Navarro, ti ene por objeto se apruebe otorgar becas escolares a los hijos de los elementos de la 

Comisaría General dc Seguridad Pública del Municipio de Zapopan, Jali sco, fenecidos en 

cumplimi ento dc su deber durante los hechos ocurridos el día 3 de septiembre de 20 18, en la 

coloni a El Mante 

6.1 3 Punto de acuerdo que presenta el Regidor y Síndico Municipa l, Rafacl Martínez 

Ramírez, a efecto de que se autori ce la revocación del poder confe rido como apoderados o 

procuradores espcciales. 

6.1 4 Punto de acucrdo presentado por la Regidora Laura Gabri ela Cárdenas 

Rodríguez, que ti enc por objeto reali zar un censo de las pcrsonas adu ltas mayores en el 

Muni cipio, para diseño de políticas públieas que compl ementen los programas federal es y 

estatales. 

6.JS Punto de acuerdo que prescnta la Regidora Ana Cecilia Pincda Val enzuela , ti cne 

por objcto rca li za r un estudio dc viabilidad y factibilidad para la construcción dc un parquc 

linea l en Pro longación Río Blanco, en la zona de San Isid ro. 

En uso de la palabra, el P"csidcntc expresó : «Con relación al punto dc acucrdo 

identifi cado con el número 6. 12, presentado por el de la voz, quisiera poner a su consideración 

una modifi cación en el acuerdo tercero, con la finalidad de que tambi én se instruya notificar 

a la Coord inación Gencral dc Desarrollo Económi co y Combate a la Desigualdad; as í como 

dcjar establecido que el recurso para las becas respecti vas sa ldrá de la partida 44 1 "Ayudas 

Sociales a Personas". Dcri vado dc lo antcrior, se pone a consideración de ustedes, scñoras y 

señores Regidores, la votación en conj unto del contenido de los puntos de acuerdo 

mencionados, con la modi ficación anteri ormente expuesta . Por lo quc se pregunta si tuviesen 

algún comentario u observación al respecto o algún punto de acuerdo para su discusión por 

separado». 

Pógi na 50 de 69 



H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ZAPOPAN 

2018-2021 

ACTA DE SES iÓN ORDINARIA DE AYUNTAM IENTD 

CELEBRA DA FL 3 1 DE ENERO DE 20 19 

Turnilndose el uso de la palabra al Regidor JOS I~ ANTON IO OE LA TO RRE BRAVO, 

manifestó: «Con su ven ia Pres idente, compañeras y compañeros Regidores. Quisiera 

reservarme el 6.3 nada más para razonamiento de voto y en el caso de la propuesta que 

presento que estú enumerada con el 6. 1 I quisiera tambi én hacer un posicional11iento». 

No habiendo I11ÓS oradores al respecto, el PI'cs idcntc sOl11etió a consideración de los 

señores Regidores, la votación del contenido de los puntos de acuerdo l11areados con los 

nÚl11eros 6. 1, 6.2, del 6.4 al 6. 10 Y del 6. 12 al 6. 15; el cual, en votación econól11i ca resultó 

aprobado por l11ayoría de votos, con la ausencia de los Regidores Denisse Durán Gutiérrez, 

Wendy Sofí a Ramírez Campos y José Iliram Torres Sa lcedo, cuyos votos se SUl11an al de la 

l11ayoría, en los ténninos del último púrrafo del artículo 9 del Rcglal11cnto del Ayuntal11 icnto 

dc Zapopan, Jalisco; así C0l110 con la ausencia del Regidor llugo Rodríguez Diaz. 

Concluida la vo tación, el Prcsidcntc comunicó: «Aprobados por l11ayoría». 

Acto scguido, el Presidcntc sO l11 etió a consideración del Ayuntal11iento, el punto de 

acuerdo ident ificado con el nÚl11ero 6.3. 

Habiéndose turnado el uso de la voz al Regidor . los l~ ANTON IO OE LA TORRE HIlA VO, 

mencionó: «Graeias Pres idente. Qu iero hacer el posicional11iento a nOl11bre del grupo edilici o 

de Acción Nacional. Si bien, ese cUl11pl im iento de una resolución del .J uzgado Octavo de 

Distrito en Materia Adl11 ini strati va y del Trabajo del Estado de Jali sco, y que siempre, en 

respeto a las inst ituciones y respeto a las leyes y obligadas en este caso por un juzgado, quiero 

l11ani festar que votarel11os a favor, sin dcjar el comentario de que no estal110s de acuerdo en la 

reso lución que el Juzgado de Distrito deterl11inó. Uno, como Municipio siel11pre hemos tratado 

de privi legiar todo lo que son nuestras áreas verd es, las úreas protegidas, si bien, de las 27.000 

hectóreas, 27,180 l11 etros, perdón, que est{1Il en protección de reserva del Reglal11ento de 

Protección y Conservación de A rbolado Urbano y Áreas Verdes del Municipio de Zapopan, 

uno de los propietarios se amparó y le fu e conced ido esta suspensión para quitar esta reserva, 

dccir que cl sentir del Municipio es sicmpre pri vil egiar las zonas arboladas, cuidar nuestro 

l11edio al11biente; sin el11bargo, aq uí un j uzgado deterl11inó restituirl e esta reserva que se había 

otorgado por Pleno del Ayuntal11ien to en la adl11i nistración pasada y dejar en claro que en 

cUl11p l il11iento de esta resolución, tendrel110s que votar a favo r, acatar lo que nos l11arca y 

mandata el juzgado, sin dejar expresar que no estamos de acuerdo cn que atcnten contra el 

medio al11b iente y contra algo que hemos buscado de proteger que son el arbolado de nuestro 

Municipio. En ese sen tido es cuanlo». 

El P"csidcntc conccdió la palabra al Regidor y Síndico Muni cipal, RAI'AEL 

MARTíNEZ RAMínEz quien, cn uso de clla, comentó: «Gracias señor Presidente. En abono a 
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lo que dice el Rcgidor .losé An lonio dc la Torre, es manifestar que el punto de acucrdo 

prcscntado por su scrvidor es cn acatamiento a una rcsolución dcl Juzgado Octavo dc Distrito 

cn Matcria Fcdcral, rcspccto del cual deja sin cfcctos el Reglamento para el Arbolado dcl 

Municipio de Zapopan, concretamente en un predio del ingrcso de Bugambilias, cabc hacer 

mcnción que la administración cslá y cstará comprometida con el combatc a actos que atcntcn 

contra el mcdio ambientc. Esto asi lo hcmos actuado, así hcmos act uado y seguiremos con 

todos los rccursos quc estén al alcance del Municipio para poder fi'cnar acciones como esta; 

si n cmbargo, en aeatam iento a dicha resolución judicial , estamos obligados como Pl eno a 

darle cumplimiento. Es cuanto scñor Pres idente». 

En uso de la palabra, el PI'csidcntc expresó : «S in ser abogado, Regidor, pero yo lo 

pongo más scncillo : asi me IIcguen vei nte suspcnsiones, no vamos a dar los permisos de 

urbanización en el bosque urbano de Bugambi lias, asi dc scncillo, no micntras yo esté aquí. 

Le agradezco y vamos j untos». 

No habiendo más oradores, el PI'csidcntc sometió a consideración de los scñores 

Regidores, el contcnido del punto de acucrdo marcado con el número 6.3; el cua l, cn votación 

económica resultó APROIlADO I'OR MA VORi A DE VOTOS, con la auscncia de los Regidorcs 

Dcnissc Durán Guti érrez, Wendy Solia Ramirez Campos y .losé Hiram Torres Salcedo, cuyos 

votos se suman al dc la mayoria , en los términos del último párrafo dcl articulo 9 del 

Reglamento dcl Ayuntamiento de Zapopan, Jali sco; asi como con la auscncia del Rcgidor 

Hugo Rodríguez Diaz. 

Finali zada la votación, el Prcsidcntc señaló: «Aprobado por mayoría el 6.3». 

En consecuencia, el PI'csidcntc sometió a consideración del Ayuntamiento, el punto 

de acuerdo identi licado con el númcro 6. 1 l . 

Turnándosc el uso de la voz a la Regidora G I~ACIELA DE OIlALDiA I<::SCALANTE, 

man i festó: «Gracias Prcsidcnte. Quisiera proponerle al promovente si estu viera dc acucrdo 

que pudi éramos ineluir al Institulo Municipal de las Mujeres a encabezar estos trabajos. Les 

presento puntualmente cómo propondría que quedara el acuerdo segundo dondc so l icitamos 

se instruya al Instituto Municipal dc las Mujcrcs para la Igualdad Sustanti va para que, cn 

colaboración con las comi siones de Dercchos Humanos c Igualdad de Género, dc Scguri dad 

Pública y Protccción Civil trabajcn cn la elaboración del proyecto de conven io dc co laboración 

entrc el Ccntro de Justicia para las Mujeres, básicamcntc esa sería mi propuesta si cstá de 

acucrdo». 
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Ilabiéndose turnado el uso de la palabra al Regidor .JOSÉ ANTONIO I) E LA TORRe 

I1RA VO, mencionó: «Gracias Presidentc. Por supucsto acepto y crco que lo quc abona en la 

iniciativa para proteger y buscar la protccción dc las mujcres en el Mun icipio dc Zapopan, 

pcro crco quc lambi6n para darlc mayor celeridad, pediría Prcsidcntc, por ser un tcma 

ejecuti vo, si sc pudiera turnar a la Dirección Consultiva para que se firme e! convenio, si cs 

dc aprobarsc por el Plcno de! Ayuntamiento con motivo dc ya acclcrar estc convenio quc ha 

sido firmado por otros municipios y dc esta forma, poderle dar más prontitud y darlc más 

garantías a las mujcrcs, niñas, niños, adolesccntcs y buscar prescrvar cn todo momcnto las 

garanlías individualcs dc las mujercs». 

El Presidcnte comcntó: «Con mucho gusto, así giro la instrucción Regidor, para 

firmar e! convcnio dc inmcdiato». 

Conlinuando con e! uso dc la voz, e! Rcgidor .JOS'; ANTONIO OE LA TORRF. BRAVO 

cxprcsó: «Gracias Prcsidentc». 

En cl uso de la palabra, cl Presidente someti ó a considcración del Plcno dcl 

Ayuntamicnto, e! conlcnido dcl punlo dc acucrdo marcado con e! númcro 6. 11 , con las 

obscrvacioncs anteriormcnte cxpucstas; e! cual, cn votación cconómica rcsultó APROIlAOO 

POR MA YORíA 01': VOTOS, con la ausencia de los Regidorcs Dcni ssc Durún Gutiérrez, Wendy 

Sofía Ramírcz Campos y José Hiram Torres Sa lcedo, euyos votos se suman al de la mayoría , 

cn los términos del último párrafo del artículo 9 del Reglamcnto del Ayuntamiento de 

apopan, Jalisco; así como con la ausencia de! Regidor Hugo Rodríguez Díaz. 

Al término de la votación antcrior, e! Presidcntc indicó: «Aprobado por mayoría». 

7. PRESENTAC iÓN y, EN SU CASO, APROBACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO, PARA SER 

GLOSADOS A LA SIGUIENTE SES iÓN . 

A efccto dc cumplimentar e! séplimo punto del ordcn dcl día, cl Presidcntc concedió 

cl uso dc la palabra al Sccrctario para que dicra cuenta de los puntos de acucrdo quc hubicran 

sido presentados para ser glosados a la siguiente sesión. 

En cumplimi cn to dc lo antcrior, el Sccl'ctal'io dio cucnta de lo siguientc: 

7. 1 Punto de acucrdo prcsentado por la Regidora Mm'cela Páramo Ortega, que tiene 

por objeto Integrar y coordinar la bolsa de trabajo vinculada al sector privado para personas 

con discapacidad del M uni cipio de Zapopan. 
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7.2 Punto dc acucrdo quc prcscnta el Rcgidor José Antonio dc la Torrc Bravo, a cfccto 

dc quc sc cjccutcn accioncs tcndientcs a la rea l ización del análi sis del impacto gcncrado cn cl 

scctor productivo por falta dc combustible, así como el discño y la configuración dc un plan 

que cstablczca mcdidas y cstratcgias dc apoyo quc propicicn su mitigación y la pronta 

rccupcración de los ll1icro, pequcños, mcdianos y grandcs cll1presarios afectados. 

En consecucncia, cll"'csidcntc consultó a los señorcs rcgidorcs, si tcnían algún punto 

de acucrdo para scr prcscntado y glosarlo para la siguicntc scs ión del Ayuntam icnto, 

scña lando su matcria U objcto. 

No habicndo oradorcs, cl P"csidcntc mcncionó: «Dado que los puntos dc acucrdo 

antcriorcs rcqui crcn un mayor estudio, sc proponc glosarlos para la próxill1a scs ión dcl Plcno, 

cn térll1inos de lo prcvisto por el artículo 15 dcl Rcglamcnto dcl Ayuntamicnto dc Zapopan, 

Jalisco. Se Ics so li ci ta, regidoras, rcgidorcs, cn votación cconómica, su aprobación para la 

glosa dc los puntos dc acucrdo cn los térll1inos antcs Il1cncionados». 

SOll1ctido que fuc lo antcrior, a considcración del Plcno dcl Ayuntamicnto, cn vo tación 

cconóll1ica rcsultó AI'RO IIADO I'OR ~IA VORíA O[ VOTOS, con la auscncia dc los Rcgidorcs 

Dcnissc Durán Gutiérrcz, Wcndy Sofia Ramírez Campos y .losé Hiram Torrcs Salccdo, cuyos 

votos sc suman al dc la ll1ayoría, en los términos del úl till10 párrafo eJel artículo 9 eJel 

Reglamcnto eJcl Ayuntall1iento de Za popan, Jali sco; así C0ll10 con la auscncia eJcl Rcgidor 

Ilugo Rodrígucz Díaz. 

Concluida la vo tación, cl Prcsidcntc comun icó: «Aprobado por mayoría». 

8. PRESENTACiÓN y, EN SU CASO, APROBACiÓN DE PUNTOS DE ACUERDO DE OBVIA Y 

URGENTE RESOLUClÓ¡>J. 

Con cl objcto dc desahogar cl siguicntc punto del oreJ cn del día. el P"csidcntc conccdió 

el uso dc la palabra al SCCl'etario para quc inlormara si cn la depcndcncia a su cargo fucron 

presentados puntos de acucrdo dc obvia y urgcntc resolución. 

En cumplimiento eJc lo anterior, el Sccreta rio dio cucnta eJc lo siguientc: 

8.1 Punto dc acucrdo dc obvia y urgcntc rcso lución prcscntado por cl Rcgidor y 

Síndico Municipal, Rafacl Martíncz Rall1írcz, quc ticnc por objcto ampliar las dcsignacioncs 

dc cuatro jucccs municipalcs. 
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8.2 Punto de acuerdo dc obvia y urgente reso lución que presenta el Regidor y Síndico 

Municipal, Rafael Martínez Ramírez, a efecto de que se autorice la suscripción de un convenio 

de coordinación y colaboración administrativa para la recaudación de mu ltas impucstas en 

materia de estacionamiento, con el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría dc Hacienda 

Pública. 

En consecuencia, le Prcsidente sometió a consideración del Ayun tami ento, la 

dispensa de la lectura de los puntos de acuerdo de obvia y urgente resolución mencionados 

con antcrioridad e identificados con los números 8. 1 y 8.2, en virtud de que fu eron publicados 

electróni camente en t icmpo y forma; lo cual, cn votación cconómica resultó AI'llOIlADO I'on 

MAvoníA DE VOTOS, con la ausencia dc los Regidores Dcnisse Durán Gutiérrcz, Wendy Sofia 

Ramirez Campos y José I-liram Torres Sa lcedo, cuyos votos se suman al de la mayoría, en los 

tél111inos del último p{lrrafo del artículo 9 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jalisco; así como con la ausencia del Regidor Hugo Rodríguez Díaz. 

Final izada la votación, el Prcsidcntc scñaló: «Aprobado por mayoría». 

Acto scguido, el Prcsidcntc somctió a considcración del Pleno del Ayuntamiento, si 

el punto de acucrdo marcado con el númcro 8. 1 es dc obvia y urgcnte reso lución; lo cua l, en 

votac ión económ ica rcsu ltó APnOIlADO POR MA VO Rí A DE VOTOS, con la ausencia de los 

Regidores Denissc Durán Guti érrez, Wendy Sofia Ramírez Campos y .losé Iliram Torres 

Sa lecdo, cuyos votos se suman al de la mayoría , en los términos del último párrafo del artícu lo 

9 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; así como con la ausencia del Rcgidor 

lIugo Rodríguez Díaz. 

Al término de la votación anterior, el P"csidcntc indicó: «Aprobado por mayoría». 

Por lo anterior, el P"csidcntc sometió a consideración de los señores Regidores, el 

contenido del punto de acuerdo de obvia y urgente resolución ident i ficado con el número 8. 1. 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó A"RO llADO I'OR 

MA VORiA DE VOTOS, con la ausencia de los Regidores Denisse Durán Gutiérrcz, Wendy Sofía 

Ramirez Campos y .losé Hiram Torres Sa lcedo, cuyos votos sc suman al de la mayoría, en los 

términos del último p{lrrafo del arlícu lo 9 del Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, 

Jali sco; así como con la ausencia del Regidor I-Iugo Rodriguez Diaz. 

Coneluida la votación, el Prcsidcntc comunicó: «Aprobado por mayorím). 
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El Presidcntc sometió a consideración del Ayuntamiento, si e l punto dc acucrdo 

marcado con el número 8.2 es dc obvia y urgcntc rcso lución; lo cual , en vO l ación económ ica 

resultó APROBADO I'OI{ MAYORíA I)E VOTOS, con la ausencia de los Regidores Deni sse Durún 

Guti6rrez, Wendy Sofia Ramírcz Campos y .losé Hiram Torrcs Salcedo, cuyos vo tos se suman 

al dc la mayoría, cn los términos del último párrafo dcl artí culo 9 del Rcglamen to del 

Ayu ntamien to dc Zapopan, Jal isco; así como con la auscncia del Regidor Il ugo Rodrígucz 

Diaz. 

Finali zada la votación, el P.·csidcntc scña ló: «A probado por ma yoría». 

En consecucncia, el P.·cs idcntc sometió a consideración del Ayu ntami ento en Pl eno, 

cl contenido del punto de acuerdo de obvia y urgentc rcso lución identificado con el número 

8.2. 

No habicndo omdores en eon tra ni mani festación a lguna, en votación económica 

resultó A I' ROIIADO I'OR MAYORíA DE VOTOS, con la ausencia de los Regidores Deni sse Durán 

Guti6rrez, Wendy Sofia Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo, cuyos votos se suman 

al de la mayoría , en los términos del último párrafo del artículo 9 del Reglamcnto del 

Ayuntamicnto de Zapopan, Jali sco; así como con la auscnc ia del Rcgidor Ilugo Rodrígucz 

Diaz. 

Al término de la votació n ant cri or, el P.-cs idcnte indi có: «Aprobado por mayoría». 

9. ASUNTOS GENERALES. 

A cfccto dc cumplimcntar cl novcno punto dcl ordcn del di a, cl I'.·csidcntc conced ió 

el uso dc la palabra al Sccrctario para que di cra cuenta de los asuntos recibidos en la ofici na a 

su cargo. 

Por lo anterior, el Sccretario comcntó: «Gracias señor prcsidcntc. Dar cucnta que se 

recibió cn la Sccrctaría del Ayuntamiento, o fi cio suscrito por el Director dc Admi ni stración, 

Lic. Fmncisco Javi er Chávez Ramos y por la Lic. Alejandra El izabcth Domíngucz Lópcz, Jefe 

de la Unidad de Pat ri mon io, mediante el cual so licitan la publicación respecti va, por la 

incorporación de un bien inmueble quc fue donado a este mu nici pi o, locali zado en el 

fracc ionami ento Giraso les Acueducto Segunda Sección. Este documcnto que fu e publicado 

oportunamente para conocimiento de este Pleno . Es cuanto señor Pres idente». 

En uso de la voz, el Presidcnte expresó: «G racias Secretario . En vi rtud de lo anteri or, 

se pone a cons ideración de ustedes, la pctición en referencia, a fin de que se II cve a cabo la 
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publi cación en la gaceta municipal , de la incorporación como bien de dominio privado de este 

municipio, el inmueble descrito en la misma, localizado en el fraccionamiento Girasoles 

Acueducto Segunda Sección. Lo anterior, en los términos de lo previsto por el artículo 86 de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Qu ienes 

estén a favor, lcs pido mani Cestarl o levantando su mano». 

Somctido que fue lo anterior, a consideración de los señores Regidores, en votación 

económica resultó AI'ROIlAOO I'OR ~lA YOllíA OE VOTOS, con la ausencia de los Regidores 

Denisse Durán Gutiérrez, Wendy Sona Ramírez Campos y .losé l-liram Torres Salcedo, cuyos 

votos se suman al de la mayoría, cn los términos del último párrafo del artículo 9 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; así como con la ausencia del Regidor 

Hugo Rodríguez Díaz. 

Coneluida la votación, el Prcsidcntc comunicó: «Aprobado por mayoría». 

En el uso de la voz, el Sccrctal"Ío manifestó: «G racias señor Presiclenle. Se da cuenta 

que se recibieron los aeucrdos legislativos números 71, 73 Y 74, todos con terminación LXII-

19, emanados de la sexagésima segunda legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

Jal isco, en los que en respeto a la autonomía prevista por el artículo 1 15 de la Constitución 

Politiea de los Eslados Unidos Mexicanos, se exhorta a este Ayuntamiento en di versos 

térm inos. Documentos que de igual Corma y de manera oportuna, se publicaron en la 

plataforma "Ayuntamiento abierto", para conocimiento de las señoras y los señores 

Regidores. Es cuanto señor Presidente». 

Derivado dc lo anterior, el P,·csidcntc sometió a consideración del Ayuntamiento, 

tener por recibidos los acuerdos legis lativos anteriormente referidos; lo cual, en votación 

económica resultó AI'ROIJAOO I'OR MA YORiA OE VOTOS, con la ausencia de los Regidores 

Denisse Durún Gutiérrez, Wendy Sona Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo, cuyos 

votos se suman al de la mayoría, en los términos del último p:írrafo del artícu lo 9 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; así como con la ausencia del Regidor 

J-1ugo Rodríguez Díaz. 

Finalizada la votación, el P,·csidcntc señaló: «i\probado por mayoría». 

Con tinuando con el uso de la palabra, el Secrctario mencionó: «G racias señor 

Presidente. Informar a este Pleno, que en la Seerelaría del Ayuntamiento se recibió el oficio 

suscrito por el Presidente de la Junla Directiva de la Comisión de Gestión Metropolitana del 

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, el Diputado Héctor Pizano Ramos, mediante el cual 
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informa de las gestiones realizadas, relativas al aná lisis para la ad hesión al Área Metropo lit ana 

de Guadalajara, del Ayuntamienlo dc Aeatlún de JuÚrez. Es cuanto señor Presidente». 

El Prcsidcnte comentó: «Muchas gracia Secretario. S impl emente para exp licarlo al 

Plcno dcl Ayuntamiento qué es lo que motiva la incorporación dc Aca tl ún de .Iuúrez como 

Municipio metropolitano; esto tiene que ver más bicn con homologar los criteri os que ti ene el 

INEGI con los criterios que se tienen estab lecidos en la ley, en torno a los municipios que 

componen la Zona Metropo litana de Guada lajara. Lo pongo de otra forma: en caso de no 

aprobar a Acatlán como pm-te de la Zona Metropolitana de Guada lajara, ocasionaría que en el 

momento en que se gest ionen recursos del fondo metropolitano federal, habría inconsistencias 

en el regist ro que tienen INEG I contra lo aprobado en nuestra legislac ión estat al y esto 

ocasionaría que los recursos no pud ieran bajar. Entonces, lo que se está haciendo, es una 

homologación desde el Congreso del Estado, que debe de ser aprobado tamb ién en el Pleno 

del Ayuntam iento para que los proyectos presentados por los muni cipios de la ¿ona 

Metropo litana de Guada lajara, en conj unto con el Gobierno de l Estado, puedan tener todos 

los criterios técnicos y evita r cua lquier inconsistencia que evite el poder acceder a estos 

recursos federales; esto es el motivo. Expuesto lo anterior, se somete a consideración de 

ustedes, tener por recibido el oficio mcncionado previamente para efectos de lo estab lecido 

en la fracción 111 del art ícu lo 17 de la Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de 

Jali sco; quienes estén a favor, les pido manifestarl o levanta ndo su mano». 

Somelido que fue lo anterior, a consideración del Ayu ntam iento, en votación 

ceonóm ica resultó A.,.t08ADO POR MA VORiA DE VOTOS, con la ausencia de los Regidores 

Denisse Durán Gutiérrez, Wendy Sona Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo, cuyos 

votos se suman al de la mayoría, en los términos del último púrrnfo del artícul o 9 del 

Regla mento del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco; así como con la ausencia del Regidor 

I lugo Rodríguez Díaz. 

Al término de la votación anterior, el Prcsidcntc indicó: «Aprobado por mayoría». 

Habiéndose turnado el uso de la pa labra al SCCI"ct:U'io, expresó: «Muchas gracias. 

Informarle a usted y a todos los miembros de este Pleno ahora presentes, comunicar la 

ausencia temporal del Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus Navarro, en el periodo 

comprendido del 13 al 17 de febrero del año en curso; esto si n goce de sueldo; para 

conocim iento de las Regidoras y los Regidores presentes. Es cuanto señor Pres idente». 

En uso de la palabra, ell>rcsidcntc manifestó: «De conform idad a lo di spuesto por la 

fracción IX del arlícu lo 47, así como el diverso 68 de la Ley del Gobierno y la Adm inistración 

Pública Municipal del Estado de Jali sco, csta presidcncia proponc, para quc supla en el 
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ejercicio de la función ejecuti va, duranle los días del 13 al 17 de febrero, al Regidor y Síndico 

Rafael Martínez Ramírez. Los que estén por la a firm at iva de la propuesta de suplencia, 

sí rvanse mani resta rl o en votación económicm). 

Sometido que fue lo anterior, a consideración dc los scñorcs Regidores, en votación 

económica resultó Al'lWllAOO I'OR MA YOI~iA OE VOTOS, con la ausencia de los Regidores 

Denisse Durán Guti érrez, Wendy Sofia Ramírez Campos y .l osé Hiram Torres Salcedo, cuyos 

votos se suman al de la mayoría, en los términos del último párrafo del artículo 9 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Zapopan, Jali sco; así como con la ausencia del Rcgidor 

llugo Rodríguez Díaz. 

Concluida la votación, el Presidente comuni có : «Aprobado por mayoría». 

En cl uso dc la palabra, el Presiden te mencionó: «Les ha sido circulada la propuesta 

de modificación en la integración de las comisiones ed ili cias de este Ayuntamiento; por ello, 

y con fundamento en lo di spuesto por el artícu lo 28 de la Ley del Gobicrno y la Administración 

Públ ica Municipal y 3 1 del Reglamcnto del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se pone a 

consideración de ustedes la propuesta referida, por lo que se les pregunta si tienen alguna 

observación al respecto». 

La lista de la integración de las comisiones edilicias se describe a continuación: 

N. COMISiÓN PRESIDENTE INTEGRANTES 

DERECHOS HUMANOS E MARrA GÓMEZ RUEDA WENDY SOFIA RAMIREZ CAMPOS 

I IGUALDAD DE G~NERO MC MORENA 

MARCE LA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

MELINA ALATORRE NÚ ÑEZ 

MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 

MC 

DESARROLLO SOCIAL Y MARCELA PARAMO ORTEGA JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

11 HUMANO MC MORENA 

MIGUEL SAINZ LOYOLA 

MC 

MÓN ICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

MELINA ALATORRE NÚÑ EZ 

MC 

DESARROLLO RURAL DENISSE DURAN GUTI ERREZ HUGO RODRrGUEZ DrAZ 

111 MORENA MORENA 

MIGUEL SAINZ LOYOLA 

MC 

MElINA ALATORRE NÚÑEZ 
'-----
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MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 

MC 

ABEL OCTAVIO SALGADO HUGO RODRíG UEZ DfAZ 

PEÑA MORENA 

PRI JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

MORENA 
I 

DENISSE DURAN GUTIERREZ 

MORENA 

ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 

PAN 

MARCELA PARAMO ORTEGA 

MC 

OSCAR JAVIER RAM fREZ 

CASTELLANOS 

MC 

GRAClELA DE OBALDfA ESCALANTE 

MC 

RAFAE L MARTfNEZ RAMfREZ 

MC 

MIGUEL SAINZ LOYOLA 

MC 

SERGIO BARRE RA SEPÚLVEDA 

MC 

LAU RA GABRIELA CARDENAS 

RODRfGUEZ 

MC 

JOSÉ HIRAM TORRES HUGO RODRfG UEZ DfAZ 

SALCEDO MORENA 

MORENA ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 

PAN 

MARfA GÓMEZ RUEDA 

MC 

GRAClELA DE OBALDfA ESCALANTE 

MC 

MARCE LA PARAMO ORTEGA 

MC 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 

MC 

ANA CECILIA PINEDA WENDY SOFIA RAMIREZ CAMPOS 

VALENZUELA MORENA 

PAN GRACIELA DE OBALDfA ESCALANTE 

MC 

MÓN ICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 
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MC 

MARíA GÓMEZ RUEDA 

MC 

MARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

JESÚS PABLO LEMUS ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA 

NAVARRO PRI 

MC HUGO RODRIGUEZ DIAZ 

MORENA 

ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

RAFAEL MARTINEZ RAMíREZ 

MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 

MC 

SERGIO BARRERA SEPÚLVEDA 

MC 

M IGUEL SAINZ LOYOLA 

MC 

RAFAEL MARTíNEZ RAMIREZ HUGO RODRIGUEZ DIAZ 

MC MORENA 

JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

MORENA 

ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA 

PRI 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 

PAN 

LAURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRIGUEZ 

MC 

OSCAR JAVIER RAMíREZ 

CASTELLANOS 

MC 

GRAClELA DE OBALDIA ESCALANTE 

MC 

SERGIO BARRERA SEPÚLVEDA 

MC 

MONICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE DENISSE DURAN GUTIÉRREZ 

BRAVO MORENA 

PAN WENDY SOFIA RAMIREZ CAMPOS 

MORENA 

OSCAR JAVIER RAMIREZ 

CASTELLANOS 

MC 
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MIGUEL SAINZ LOYOLA 
¡ 

MC 

SERG IO BARRERA SEPULVEDA 

MC 

GRAClELA DE OBALDrA ESCALANTE 

MC 

RAFAEL MARTrNEZ RAMrREZ 

MC 

MARrA GÓMEZ RUEDA 

MC 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA JOSÉ H I RAM TORRES SALCEDO 

MENDOZA MORENA 

MC ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

SERGIO BARRERA SEPULVEDA 

MC 

MARrA GÓMEZ RUEDA 

MC 

MARCELA PARAMO ORTEGA 

MC 

LAURA GABRIELA CÁRDENAS ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA 

RODRrGUEZ PRI 

MC JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 

PAN 

JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

MORENA 

WENDY SOFIA RAM IREZ CAMPOS 

MORENA 

OSCAR JAVIER RAMrREZ 

CASTELLANOS 

MC 

MELINA ALATORRE NÚ ÑEZ 

MC 

JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

MC 

RAFAEL MARTrNEZ RAMrREZ 

MC 

MONICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

SERGIO BARRERA SEPULVEDA 

MC 

MELINA IILATORRE NÚÑEZ HUGO RODRíGUEZ DíAZ 

MC MORENA 

ANA CEC ILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

MARCELA PARÁMO ORTEGA 

MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 

MC 

MARrA GÓMEZ RUEDA 
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MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

GÓMEZ MORENA 

MC ANA CECILIA PINEDA VALENZUELA 

PAN 

OSCAR JIIVIER RIIMfREZ 

CASTELLANOS 

MC 

MELINA IILATORRE NÚÑEZ 

MC 

GRAClELA DE OBALDIA ESCALANTE 

MC 

SE RGIO BARRERA SE PULVEDA 

MC 

ANA CECILIA PINEDA WENDY SOFIA RAMIREZ CAMPOS 

VALENZUELA MORENA 

PAN GRAClELA DE OBALDfA ESCALANTE 

MC 

MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

MARfA GÓMEZ RUEDA 

MC 

MARCELA PÁRIIMO ORTEGA 

MC 

MELINA ALATORRE NÚÑ EZ 

MC 

SERGIO BARRERA SEPÚLVEDII DENISSE DURAN GUTIERREZ 

MC MORENA 

LAURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRfGUEZ 

MC 

JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

MC 

MARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

MIGUEL SAINZ LOYOLA 

MC 

WENDY SOFfA RAM fREZ HUGO RODRfGUEZ DfAZ 

CAMPOS MOREN A 

MORENA OSCAR JAVIER RAM fREZ 

CASTELLANOS 

MC 

MIGUEL SAINZ LOYOLA 

MC 

IVÁN RICARDO CHÁVEZ GÓMEZ 

MC 

MONICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA ; 

MC 

LAURA GABRIELA CÁRDENAS ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA 

RODRfGUEZ PRI 
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MC JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 

PAN 

JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

MORENA 

WENDY SOFIA RAMIREZ CAMPOS 

MORENA 

OSCAR JAVIER RAMrREZ 

CASTELLANOS 

MC 

MElINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

MC 

RAFAEL MARTrNEZ RAMrREZ 

MC 

MONICA PAOlA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

SERGIO BARRERA SEPULVEDA 

MC 

HUGO RODRrGUEZ DrAZ WENDY SOFIII RAMIREZ CAMPOS 

MORENA MORENA 

MELINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

GRAClELA DE OBALDrA ESCALANTE 

MC 

MARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

OSCAR JAVIER RAMrREZ DENISSE DURAN GUTIÉRREZ 

CASTELLANOS MORENA 

MC HUGO RODRrGUEZ DrAZ 

MOERENA 

GRAClELA DE OBALDrA ESCALANTE 

MC 

MIGUel SAINZ LO YOlA 

MC 

MElINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

MARCElA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

LAURA GABRIELA CARDENAS 

RODRIGUEZ 

MC 

SERGIO BARRERA SEPULVEDA 

MC 

GRACIElA DE OBIILDrA ABEl OCTAVIO SALGADO PEÑA 

ESCALANTE PRI 

MC JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE BRAVO 

PAN 

WENDY SOFIA RAMIREZ CAMPOS 

MORENA 
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JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

MORENA 

LAURA GABRIELA CÁRDENAS 

RODRíGUEZ 

MC 

OSCAR JIIVIER RAMíREZ 

CASTELLANOS 

MC 

MARíA GÓMEZ RUEDA 

MC 

MIGUEL SAINZ LOYOLA 

MC 

MONICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA 

MC 

SERGIO BARRERA SEPULVEDA 

MC 

MIGUEL SAINZ LOYOLA JOSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

MC MORENA 

ABEL OCTAVIO SALGADO PEÑA 

PR I 

ANA CECILIA PIN EDA VALENZUELA 

PAN 

MElINA ALATORRE NÚÑEZ 

MC 

MARCELA PÁRAMO ORTEGA 

MC 

SERGIO BARRERA SEPULVEDA 

MC 

No habiendo oradores al respecto, en votación económica resultó AI'IWIlA I>A I'OR 

MA VORiA DE VOTOS, con la ausencia de los Regidores Denisse Du rán Gutiérrez, Wendy Sofía 

Ramírez Campos y José Hiram Torres Salcedo, cuyos vo tos se suman al de la mayoría, en los 

términos del último párrafo del art iculo 9 del Reglamento del Ayu ntamiento de Zapopan, 

Jali sco; así como con la ausencia del Regidor I-Iugo Rod rígue¿ Díaz. 

Fi nali zada la votación , el Presidente seña ló: «Aprobada por mayoría». 

El Presidente consultó a los señores Regidores si tenían algún asunto que tratar en la 

presente sesión. 

Turnándose el uso de la palabra a la Regidora MÓNICA PAOLA MAGAÑA MENDOZA, 

comentó: «Gracias, con su venia señor Presidente. In formar a este Ayuntamiento, compart irles 

que el 4 de diciembre del 2018 llevamos a eabo, junto con el Instituto de la Juventud y la 

comi sión que pres ido de Juventud y Deportes, el Foro Joven 2018; un espacio participati vo 

en el que más de 300 jóvenes representantes de di stintos sectores de nuestra población y 
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distintas autoridades tanto de A yuntamiento eomo del Gobierno Estatal, tuvieron una 

discusión bastante rructí rera en la que se hicicron propuestas muy específicas de acciones a 

segu ir para esta nueva admi nistración. Estamos convencidos de que debemos de escuchar ti 

los ciudadanos y con el los, constru ir las nucvas so lucioncs y por ello, fue que creamos este 

espacio que me da mucho guslo hoy comparti rl es, que nos da un tota l de 1 1 1 acciones 

cspecíficas propuestas por los jóvenes y las autoridades, a seguir, dc las cualcs pucdo dcstacar 

que son 12 iniciat ivas de reglamento, 12 puntos de acuerdo, una propuesta para la creación de 

la plataforma WEB, una iniciativa de ley, 22 mesas de trabajo, 5 acuerdos, la propuesta de la 

creación dc un obscrvatorio cn materia de juventud para que la visión de jóvenes se vca de 

forma transversal en cada políti ca pública que hay cn el gobierno, llevar a cabo 24 eventos y 

adcmás esto es matcri a prima totalmcnte para la comisión de Juventud y Deportes; sin 

embargo, esta inrormación está publicada ya en el sitio WEB de Zapopan y ademús rue 

enviada a cada l lllO de ustedes Regidores y a usted señor Presidente, porque ese día asumimos 

todos el compromiso de dar atención y continuidad a lo que a nuestros jóvcnes les preocupa 

viéndolos como la base de nuestra ciudad. Qui ero destacar algunas de las propuestas que es la 

creación de un micrositio para que se muestre la oferta que ex iste en Zapopan para esta 

población, llevar campañas medio ambienta les, las asociaciones que vinieron estar{1Il 

dispucstas a rortalecerla , cn tonces el Regidor que preside la com isión pud iera cstar intcresado 

en darle seguimiento y cn continuidad a csto y ya que son muchas las acciones que sc 

propusieron, el día de hoy presenté el primer punto de acuerdo el cual sc instruyc a COMUDE 

para quc pucdan rcalizar un prob~'ama cn el que sc dé atención a los niños y a jóvcncs quc 

viven en co lonias o cn situacioncs de vulncrab ilidad y de pobreza y los accrqucmos al deportc. 

Dc esta forma, estamos totalmente convencidos de que las ideas, el talento y todo el potencial 

de los jóvenes, es una herramienta súper importante para el Cabildo y tienen todo mi 

comprom iso para que eso se vea renejado en el gobierno. Muchas gracias Pres idente. 

En uso de la palabra, el Prcsidcnte cxpresó«: «Muy bien Regidora, muchas gracias». 

Habiéndose turnado el uso de la voz al Regidor AIlEL OCTAVIO SALGADO PEÑA, 

mani rcstó: «Gracias Pres idcnte, eon su venia. Durante la sesión de Ayuntamiento del día 13 

/SIC} de diciembre del año 20 18, propuse como punto de acuerdo, convocar a la integración 

para esta nueva administración, del Sistcma de Protección Integra l a Niñas, N iños y 

Ado lescentes del Municipio de Zapopan, cuya principa l labor es proteger a estc sector dc la 

población cn cl plcno ejercicio y gocc de sus dcrcchos y coadyuvar con autoridadcs cn el 

cjcrcicio del rcspcto, protección y promoción de los mismos. Organi smo que, además de la 

participación de servidores públi cos y sociedad ci vi l , requiere del soporl c de todos y cada lII10 

de nosotros; por lo que después dc un anil li sis de sus alcanccs y positi vos resultados, logramos 

la gestión de as ignación de recursos quc pcrmita convertirl o en un sistcma modelo para todo 

el Estado, cn ravor dc la niñcz y adolcsccncia dc milcs dc habitantcs de nucstro Municipio. Es 
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pDr cso quc cn csta scs ión rcitcro mi compromiso dc co laboración y amablcmcn te so li cito 

podamos comcnzar con la intcgración del Sistema para cstc periodo 20 18-202 1 Y asi dar 

scguimicnto a los tcmas pcndicntes por rcso lvcr, pcro sobre todo, atcndcr aquell as 

problcmáti cas cn dondc podamos cncontrar los mcjorcs rcsultados dc la mano con la socicdad 

civi l. Es cuanto scñor Prcsidenlc». 

El Presidentc mcncionó: «Muy bicn Rcgidor, muchas gracias. El Sccrctari o mc pide 

haccr una prccisión». 

Turnándosc el uso dc la voz al Secretario, comcntó: «Muchas gracias scñor 

Presidcntc. Para prccisar y so lici tar cn su caso, quc se vote una fe de erratas que en función 

de los documentos y la propucsta que acabamos dc hacer, mcrcce una prccisión. A l abordar 

el tema rcfercnte al tcma quc rccibimos por parte dc la Dirccción dc Administración y la 

Jcratura de Un idad dc Patrimonio, mcdiantc cual sc so licita la publicación rcspecti va con lo 

quc ticnc quc ver cn la incorporación dcl bien inmucb le que fuc donado, scñalamos y sc votó 

la incorporación como bien dcl dominio pri vado dc cstc Municipio, cuando cn rea lidad cs un 

bicn del dominio público; pcdir que si votcmos csta crrata para que sc pucda qucdar asentado 

cn cl acta correspondicnte y no tuviéscmos después problemas dc rcgi stro cn su caso, de la 

donación quc fue aprobada aceptar. Si no ticncn inconvcni cnte y a propuesta, señor Presidente, 

quc lo ponga a votación, el votar csta crrata para precisar y cv i tar alguna complicac ión dc 

trámitc, dcbido a estc scñalamicnto quc sc hizo y quc qucdaria scntada cn cl acta dc la scsión 

quc nos ocupa». 

Por lo anterior, el Presidente cxprcsó: «Poncmos a su consideración csta fc dc crratas, 

a fin dc quc cstc bicn sc considcrc como dcl dominio público y no como pri vado. Quiencs 

estén a favor dc la misma, les pido mani festarlo Icvantando su mano». 

Somctido quc fuc lo antcrior, a considcración del Plcno del Ayuntamiento, cn votación 

cconómica rcsultó APROIlADA POR MA YO ld A OE VOTOS, con la auscncia dc los Rcgidorcs 

Dcnissc Durán Guti 6rrcz, Wcndy Sofia Ramírez Campos y .Ios6 I-liram Torrcs Salccdo, cuyos 

votos se suman al dc la mayoría, cn los términos dcl último párrafo dcl artículo 9 del 

Rcglamcnto del Ayun tamicnto dc Zapopan, Jalisco; así como con la auscncia del Regídor 

Ilugo Rodrigucz Díaz. 

Al t6rmino dc la votación antcrior, cl Presidenl·c indicó: «Aprobada por mayoría». 

10. FORMAL CLAUSURA DE LA SES iÓN DE AYUNTAM IENTO. 
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Con el fil de cumplimentar el último de los puntos del orden del día y no habiendo 

más asuntos que~tar, el Presidente dio por concluida la presente sesión, siendo las lI :54 

horas del día j e 3 de encro del 2019, agradeciendo la asistencia de los presentes, 

levantándose la e~rlt acta para constancia, la cual finnaron los que en ella intervinieron y 

así quisieron h . 1~1 
< 

~c1 
GRACIELA.aE OBALDÍA ESCALANTE D EN ISSE D URÁN G UT1ÉRREZ 

~Á~Arur 

W ENDY SOFÍA RAMÍREZ CAMPOS 

c.,--

c:..= =:3' '), ... . 
OSCAR JAVIER RAMIREZ CASTELLANOS 

~ 
MIGUEL SAlNZ Loy 
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J OSÉ HIRAM TORRES SALCEDO 

>-/ 
, 

S TOSTADO B ASTIDAS 

DEL AYUNTAM IENTO 

Doy FE 

La presente hoja de tinnas, f0 1111a parte integrante del acta de la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día jueves 31 de enero del 20 19, en el Salón dc Sesiones del 

Ayuntamiento, correspondiente a la administración municipal 20 18-202 1. 
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